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NÚMERO 1.621

JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA E INTERIOR
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN GRANADA

Resolución, expte.: 14.349/AT 

EDICTO

RESOLUCIÓN de la Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Granada, por la que se concede
autorización administrativa previa y de construcción, de
la instalación eléctrica denominada “Proyecto de insta-
lación solar fotovoltaica de autoconsumo sin exceden-
tes con conexión a red interior de 1300 kW “Plásticos
Ferro”, Atarfe (Granada)”. Exp. núm. 14.349/AT. E-5889

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO. Con fecha 18 de febrero de 2022 D. José

Marcial Doctor López de Pablos con DNI ***7958**, y
domicilio en C/ José Ferro Rodeiro, 4 CP 27836 en Muras
(Lugo) en nombre y representación de la mercantil Plás-
ticos Ferro, S.L., con CIF B27013853 y domicilio social en
Carretera Santa Fe, s/n, 18230 Atarfe (Granada), solicitó
la autorización administrativa previa y de construcción
del proyecto de planta solar fotovoltaica de autocon-
sumo de 1300 kWn / 1446,24 kWp, sito en cubierta de
nave industrial de la citada mercantil, en la Carretera de
Santa Fe s/n, 18230 Atarfe (Granada). 
Junto a su solicitud, el peticionario aporta entre

otros, acreditación de la capacidad legal, técnica y eco-
nómico-financiera para la ejecución del proyecto, pro-
yecto técnico de la instalación, y autorización para su
remisión a la Administración afectada por la instalación.
SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 127 y 131 del Real Decreto 1955/2000, se remi-
tió separata del proyecto presentado a la Administra-
ción afectada, Ayuntamiento de Atarfe (Granada), que
emitió contestación favorable.
FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO. Esta Delegación del Gobierno de la Junta

de Andalucía en Granada es competente para aprobar la
autorización administrativa previa y de construcción del
proyecto referenciado, según lo dispuesto en el artículo
49.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía apro-
bado por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, el artí-
culo 117 de la Ley 9/2007 de 22 de octubre de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, el Decreto del Presi-
dente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia
y sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto
116/2020, de 8 de septiembre, por el que se regula la es-
tructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Finan-
ciación Europea, modificado por el Decreto 122/2021, de
16 de marzo, el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre,
por el que se regula la organización territorial provincial
de la Administración de la Junta de Andalucía, así como
la resolución de 11 marzo de 2022 de la Dirección Gene-
ral de Energía, por la que se delegan determinadas com-
petencias en los órganos directivos territoriales provin-
ciales competentes en materia de energía.

SEGUNDO. La autorización administrativa de las ins-
talaciones eléctricas de alta tensión está regulado en el
TÍtulo VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica, Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el
que aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas
y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de
alta tensión, el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento técnico de líneas
de alta tensión.
Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-

neral aplicación, esta Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Granada,
RESUELVE
PRIMERO. Conceder la autorización administrativa

previa y la autorización administrativa de construcción
de la instalación eléctrica que se cita. 
La descripción y características de las instalaciones

autorizadas son las siguientes:
Peticionario: Plásticos Ferro, S.L., con domicilio a

efecto de notificaciones en Carretera de Santa Fe s/n,
18230 Atarfe (Granada) y CIF: B-27013853.
Objeto de la petición: autorización de explotación de

la instalación denominada proyecto de instalación de
autoconsumo fotovoltaico de 1,3 MW sin excedentes
en la cubierta de Plásticos Ferro, S.L. en Carretera Santa
Fe, s/n, C.P. 18.230 Atarfe (Granada).
Características: instalación solar fotovoltaica 1300

kWn/1446,24 kWp, sin excedentes, formada por 3072 mó-
dulos fotovoltaicos de 460 Wp de potencia unitaria marca
Jinko Solar, modelo JKM460M-60HL, 13 inversores
marca Huawei, modelo Sun2000-100KTL-M1 de potencia
nominal 100 kW cada uno, mecanismo antivertido, ca-
bleado, cuadro general y protecciones, según proyecto
técnico firmado por el Ingeniero Industrial D. Eduardo
Senra Romero, colegiado n.º 4449 del Colegio Oficial de
Ingenieros Industriales de Andalucía Occidental.
Presupuesto: 832.600,00 euros.
Finalidad: Producción de energía solar fotovoltaica

en régimen de autoconsumo sin excedentes.
SEGUNDO. La autorización administrativa de cons-

trucción se otorga de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al cumpli-
miento de la normativa aplicable y de los siguientes re-
quisitos:
1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el

proyecto presentado, con las variaciones que en su
caso se soliciten y autoricen y resto de informes emiti-
dos por los organismos afectados.
2. Se establece un plazo previsto de ejecución de la

obra de 18 meses a contar desde el levantamiento de
Actas Previas de Ocupación, en caso de no ser necesa-
rio el trámite anterior el plazo se contabiliza desde el día
siguiente a la notificación de esta resolución.
3. El titular de la citada instalación dará cuenta de la

terminación de las obras a la Delegación de Gobierno
en Granada, a efectos de reconocimiento definitivo y
emisión de la correspondiente autorización de explota-
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ción. Aportando la dirección técnica de obra y resto de
documentación y certificaciones reglamentarias.
4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguri-

dad dispuestas en los reglamentos vigentes que le son
de aplicación durante la ejecución del proyecto y en su
explotación.
5. La Administración dejará sin efecto la presente re-

solución en cualquier momento en que constate el in-
cumplimiento de las condiciones impuestas en la
misma. En tales supuestos la Administración, previo el
oportuno expediente, acordará la revocación de la au-
torización, con todas las consecuencias de orden admi-
nistrativo y civil que se deriven según las disposiciones
legales vigentes.
6. Esta autorización se concede únicamente para la

modalidad de autoconsumo sin excedentes. El cambio
de modalidad de autoconsumo sin excedentes a la de
autoconsumo con excedentes requerirá de los corres-
pondientes permisos de acceso y conexión por parte
del gestor de la red, así como autorización administra-
tiva previa por parte de esta Delegación.
TERCERO. A tenor de lo prescrito en el artículo 53.6

de la Ley 24/2013 esta autorización se concede sin per-
juicio de las concesiones y autorizaciones que sean ne-
cesarias de acuerdo con otras disposiciones que resul-
ten aplicables y en especial las relativas a ordenación
del territorio y al medio ambiente.
CUARTO. Notifíquese esta resolución al peticionario

y publíquese en Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la

vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada,
ante el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Financia-
ción Europea, en el plazo de un (1) mes contado a partir
del día siguiente a la notificación de este acto o de la pu-
blicación del mismo, de conformidad con lo establecido
en los artículos 40, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la
Junta de Andalucía.

Granada, 12 de abril de 2022.-La Dirección General
de Energía (P.D. Resolución de 11 de marzo de 2022,
BOJA nº 52).-El Delegado del Gobierno, fdo.: Pablo
García Pérez.

NÚMERO 1.692

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

SECRETARÍA DE GOBIERNO. GRANADA 

EDICTO 

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la
Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia,
en sesión celebrada el 05/04/2022, han sido nombrados
los señores que se indican, para desempeñar los cargos
que a continuación se expresan: 

PARTIDO JUDICIAL DE GRANADA 
D. Amador Alonso González, Juez de Paz Titular de

Dílar (Granada) 
Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer re-

curso de alzada ante el Consejo General del Poder Judi-
cial, en el plazo de un mes, contado de fecha a fecha
desde la notificación, o publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia correspondiente. 

Granada, 8 de abril del 2022.-El Secretario de Go-
bierno, fdo.: Pedro Jesús Campoy López.

NÚMERO 1.693

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

SECRETARÍA DE GOBIERNO. GRANADA 

EDICTO 

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la
Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia,
en sesión celebrada el 05/04/2022, han sido nombrados
los señores que se indican, para desempeñar los cargos
que a continuación se expresan: 
PARTIDO JUDICIAL DE GRANADA 
D. Leocadio González González, Juez de Paz Susti-

tuto de Dílar (Granada) 
Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer re-

curso de alzada ante el Consejo General del Poder Judi-
cial, en el plazo de un mes, contado de fecha a fecha
desde la notificación, o publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia correspondiente. 

Granada, 11 de abril del 2022.-La Secretaria de Go-
bierno en funciones, fdo.: María Carlota Gómez Blanco.

NÚMERO 1.770

AYUNTAMIENTO DE ALMEGÍJAR (Granada)

Bases y convocatoria para plaza de Arquitecto Técnico

EDICTO

D. Francisco Hidalgo Sáez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Almegíjar (Granada),

HACE SABER: Habiéndose aprobado por resolución
de Alcaldía de fecha 24 de abril de 2022, nº 48/2022, la
convocatoria y las bases para la selección, del puesto
de trabajo Arquitecto Técnico a tiempo parcial (funcio-
nario interino), de acuerdo con lo previsto en la legisla-
ción vigente, se expone al público para que todos los in-
teresados, soliciten en el plazo de quince días naturales,
a contar desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la

convocatoria.
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando
procedan de conformidad con las bases, se publicarán
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la pá-
gina web municipal, en este último caso únicamente a
efectos informativos, de forma complementaria y no
obligatoria para el Ayuntamiento.
Contrata las presentes bases, que ponen fin a la vía ad-

ministrativa, se puede interponer alternativamente o re-
curso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de con-
formidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposi-
ción potestativo, no podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expre-
samente o se haya producido su desestimación por si-
lencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente. 

BASES PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL DE CA-
RÁCTER TEMPORAL, FUNCIONARIO INTERINO A
TIEMPO PARCIAL EN BASE AL ARTÍCULO 10 DEL TRE-
BEP, DE ARQUITECTO TÉCNICO EN EL AYUNTA-
MIENTO DE ALMEGÍJAR.
I.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Primera: Es objeto de la presente convocatoria la se-

lección, mediante el sistema de concurso-oposición de
un/a Arquitecto/a Técnico/a.
Esta plaza pertenece a la Escala, Subescala o Clase

que se indican en el Anexo de las presentes bases, y
está dotada de los haberes correspondientes al Sub-
grupo que igualmente se especifica.
La persona seleccionada será nombrada funciona-

rio/a interino/a, para el desempeño de funciones legal-
mente establecidas para un Arquitecto Técnico. Todo
ello sin perjuicio del desarrollo de las demás funciones
que legalmente pudieran corresponder o ser asignadas
a dicho funcionario en virtud de su categoría.
La urgencia en la provisión se justifica en la necesi-

dad imperiosa de subvenir a nivel técnico al correcto
cumplimiento de las competencias asignadas a este
Ayuntamiento impuestas por la normativa en vigor en
materia de urbanismo y de las actuaciones que se re-
quiere en la disciplina y/o materia.
Las retribuciones serán las establecidas en el Presu-

puesto vigente y quedará sujeto al régimen de incom-
patibilidad vigente.
El horario y las funciones a desempeñar en el puesto

de trabajo se realizarán en el horario legalmente esta-
blecido, con la flexibilidad que requiera el servicio para
el mejor funcionamiento del mismo.
Segunda: La realización de este procedimiento se re-

girá por lo previsto en estas Bases y anexos correspon-
dientes, y en su defecto, se estará a lo establecido en el

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, en la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, el
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, Ley
30/84, de 2 de agosto, Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, por el que se establecen las reglas básicas y pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de funcionarios de Administración Local,
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración General del Estado y
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado y por cualesquiera otras disposiciones
aplicables.
II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
Tercera: Para ser admitidos a la realización de las

pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir, antes
de que termine el último día de presentación de instan-
cias, los siguientes requisitos:
a) Ser español o estar incurso en alguno de los su-

puestos previstos en el artículo 57 del Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público.
b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no ex-

ceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for-
zosa.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que im-

pida el normal desempeño de las funciones para las
que se contrata.
d) No haber sido separado, mediante expediente dis-

ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desem-
peño de las funciones públicas.
e) Estar en posesión del título de arquitecto técnico o

título que habilite el ejercicio de esta profesión de
acuerdo con la legislación vigente o en condiciones de
obtener dicho título.
A efectos se entenderá por estar en condiciones de

obtener los títulos el haber abonado los derechos co-
rrespondientes a su expedición.
Cuarta: Los requisitos establecidos en la Base ante-

rior, así como aquellos otros que pudieran recogerse en
los anexos respectivos, deberán cumplirse el último día
del plazo de presentación de solicitudes, y deberán
mantenerse hasta el nombramiento como funcionario
interino al amparo del artículo 15 del TRET.
III. SOLICITUDES 
Quinta: Quienes deseen tomar parte en estas prue-

bas selectivas, deberán hacerlo constar en instancia di-
rigida al Sr. Alcalde, que les serán facilitadas por el Re-
gistro General del Ayuntamiento de Almegíjar, en la pá-
gina web del Ayuntamiento y en la sede electrónica [al-
megijar.sedelectronica.es].
Las solicitudes se presentarán en el Registro General

del Ayuntamiento de Almegíjar, o conforme a lo dis-
puesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
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tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
De presentar la solicitud en una oficina de correos, se

hará en sobre abierto para que la instancia sea fechada
y sellada por el funcionario de correos antes de ser cer-
tificada. De no ser así no podrá estimarse como presen-
tada en fecha. Quienes no presenten la solicitud en el
Registro General del Ayuntamiento deberán comuni-
carlo mediante fax enviado al número 958764031 o al
correo electrónico [almegijar@dipgra.es] antes de la fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes de
participación.
Se establece un plazo de presentación de solicitudes

de quince días naturales contados a partir del siguiente
a la publicación de estas bases en el Boletín Oficial de la
Provincia de Granada.
El horario de atención al público de Ayuntamiento es

de 9 a 14 horas los días laborables.
Las personas con discapacidad deberán adjuntar a la

solicitud de participación en las pruebas selectivas la
acreditación de tal condición, así como el tipo de disca-
pacidad que posee, conjuntamente con la declaración
de las adaptaciones de tiempo, medios y de otra natura-
leza que considere necesarias para la realización de di-
chas pruebas.
IV.- ADMISIÓN 
Sexta: Finalizado el plazo de presentación de instan-

cias y comprobado que los aspirantes reúnen los requi-
sitos necesarios para acceder a la convocatoria, el Sr. Al-
calde aprobará la relación de candidatos provisional de
admitidos y excluidos, junto con la causa de exclusión,
que se publicará en el Tablón Municipal de Edictos (al-
megijar.sedelectronica.es) a efectos de reclamaciones y
subsanación de errores, en el plazo de 10 días hábiles.
Séptima: Las reclamaciones y subsanaciones, si las

hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución
por la que se apruebe la lista definitiva, que serán publi-
cada en la forma antes indicada.
En el caso de que no se presenten reclamaciones ni

subsanaciones la lista provisional será elevada automá-
ticamente a definitiva.
Las presentes bases y los sucesivos actos que re-

quieran de publicidad, se anunciarán en el tablón muni-
cipal de edictos y en la página web municipal en este úl-
timo caso, únicamente a efectos informativos, de forma
complementaria y no obligatoria para el Ayuntamiento.
Octava: De acuerdo con lo establecido en la Ley

13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Mi-
nusválidos, en las pruebas selectivas para ingreso en
Cuerpos y Escalas de funcionarios, serán admitidas las
personas con discapacidad en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes.
Sólo podrán establecerse exclusiones por limitacio-

nes psíquicas y físicas en los casos en que sean incom-
patibles con el desempeño de las tareas o funciones co-
rrespondientes.
En las pruebas selectivas se establecerán para las

personas con discapacidad que lo soliciten, las adapta-
ciones posibles de tiempo y medios para su realización.
En la solicitud de participación, los interesados deberán
formular la petición correspondiente, especificando en

qué consiste concretamente la adaptación. Correspon-
derá a los interesados, en el momento de solicitar to-
mar parte en las pruebas selectivas, acreditar documen-
talmente, a través del Organismo competente, su con-
dición de discapacitado, y poseer una discapacidad de
grado igual o superior al 33 por 100, debiendo aportar
además dictamen técnico facultativo. La compatibilidad
para el desempeño de las tareas y funciones propias de
la plaza a las que se opta, habrá de acreditarse por Cer-
tificación Médica Oficial.
V.- TRIBUNALES
Novena: El Tribunal Calificador estará constituido

por un Presidente, tres Vocales y un Secretario, de to-
dos ellos se nombrará un suplente.
a) Presidente: Un funcionario de carrera a designar

por la persona titular de la Alcaldía.
b) Vocales: tres funcionarios de carrera a designar

por la persona titular de la Alcaldía.
c) Secretario: El de la Corporación o funcionario de

carrera en quien delegue, que actuará con voz, pero sin
voto.
No podrán formar parte del Tribunal: El personal de

elección o de designación política, los funcionarios inte-
rinos y el personal eventual.
La pertenencia al Tribunal será siempre a título indivi-

dual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o
por cuenta de nadie.
Deberá su composición cumplir lo estipulado en el

artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Presi-
dente y los vocales del Tribunal deberán poseer titula-
ción o especialización de igual o superior nivel a la exi-
gida para el ingreso en la plaza convocada.
El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las

pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio
de su especialidad técnica.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-

tervenir, notificándolo a la autoridad convocante, y los
aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.
El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo estable-

cido en el artículo 17 de la indicada Ley de Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y las decisiones se adoptarán por mayoría de
los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el
voto del que actúe como Presidente, siendo secretos
sus acuerdos y deliberaciones.
El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas

que pudieran surgir en la aplicación de las Bases, para
decidir respecto a lo no contemplado en las mismas,
para incorporar especialistas en aquellas pruebas cuyo
contenido requiera el asesoramiento técnico de los mis-
mos, quienes actuarán con voz pero sin voto, pu-
diendo, igualmente y para un mejor desarrollo de los
ejercicios, constituir, por concurrir a las pruebas un ele-
vado número de aspirantes, diferentes grupos de éstos
sometiéndoseles a la realización de ejercicios de similar
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contenido en consonancia con la titulación académica
exigida en la convocatoria y programa de la misma,
para establecer pruebas adicionales a las que figuren en
la convocatoria en caso de producirse empates de pun-
tuación entre los aspirantes, así como para establecer la
realización de pruebas diferentes para los aspirantes
que concurran por el turno de las personas con disca-
pacidad en función de las distintas discapacidades que
estas presenten, siempre y cuando dichas pruebas per-
mitan demostrar los conocimientos teórico prácticos
necesarios y suficientes para el desempeño del puesto
convocado, contando para ello con el asesoramiento
de personal técnico y especializado en orden a la con-
fección y desarrollo de las pruebas a que se les podrá
someter, pudiendo fijar asimismo fechas diferentes
para la realización de las mismas.
IV.- PROCESO SELECTIVO
Décima: El procedimiento de selección de los/as as-

pirantes será el de concurso-oposición.
La valoración del proceso selectivo se efectuará so-

bre una puntuación de 100 puntos, distribuidos de la si-
guiente forma: la fase de oposición supondrá un má-
ximo de 60 puntos y la fase de concurso un máximo de
40 puntos.
La fase de oposición se llevará a cabo con carácter

previo a la fase de concurso.
A) FASE OPOSICIÓN (Máximo 60 puntos)
La fase de oposición consistirá en la realización de

los ejercicios que se indican a continuación y que serán
de carácter obligatorio y eliminatorio.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento

único, siendo excluidos de la oposición quienes no com-
parezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a

los opositores que acrediten su personalidad. Los can-
didatos deberán acudir provistos del NIF, o en su de-
fecto, pasaporte o carné de conducir.
PRIMER EJERCICIO. Consistirá en la realización por

los aspirantes de un ejercicio, que constará de tres pre-
guntas de desarrollo, en el plazo máximo de sesenta
minutos.
El criterio de corrección será el siguiente: 
El ejercicio será calificado de 0 a 30 puntos siendo eli-

minados los aspirantes que no alcancen un mínimo de
15 puntos.
El ejercicio se realizará sobre el temario que consta

como anexo III (materias comunes/especificas) a las pre-
sentes bases y en su totalidad, debiendo formularse por
el tribunal seleccionador para la confección del mismo.
El lugar, fecha y hora de la realización del ejercicio te-

órico de que consta la fase de oposición se publicará en
el Tablón Municipal de Edictos, a ser posible junto con
la lista definitiva de admitidos y excluidos.
SEGUNDO EJERCICIO. Consistirá en la realización de

los trabajos o supuestos prácticos determinados por el
tribunal, relacionados con el temario del anexo III (mate-
rias específicas), que sean concernientes a la función
correspondiente al puesto de Arquitecto Técnico, que
pongan de manifiesto las aptitudes y capacidad profe-
sional del aspirante, durante un período máximo de dos

horas. En esta parte se valorará el análisis, conoci-
miento, planteamiento y resolución práctica de los su-
puestos planteados al aspirante.
Para la realización de este ejercicio se podrán utilizar

textos legales no comentados.
Cuando las características del ejercicio lo aconsejen,

será leído por los aspirantes, en sesión ante el tribunal.
El lugar, fecha y hora de la realización del ejercicio

práctico de que consta la oposición se publicará en el
Tablón Municipal de Anuncios, a ser posible junto con
el resultado del ejercicio teórico.
El ejercicio será calificado de 0 a 30 puntos, siendo

eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo
de 15 puntos.
Las puntuaciones del aspirante en cada una de las

pruebas será la media aritmética de las calificaciones
otorgadas por los miembros del Tribunal.
El resultado final de la fase de oposición será la suma

de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de las
pruebas puntuables realizadas.
B) FASE DE CONCURSO (Máximo 40 puntos)
Esta fase no tendrá carácter eliminatorio, se valorará

el tiempo de servicios prestados en las diferentes admi-
nistraciones públicas y la experiencia en el puesto de
trabajo objeto de esta convocatoria y la puntuación má-
xima a obtener son 36 puntos, así como la formación
acreditada con un máximo de 4 puntos.
La valoración de los méritos se realizará de la si-

guiente forma:
1. Por cada mes completo de servicios prestados

como arquitecto técnico en la Administración Local:
0,20 puntos/mes, hasta un máximo de 36 puntos.
2. Por cada mes completo de servicios prestados

como arquitecto técnico en cualquier otra Administra-
ción Pública: 0,08 puntos/mes, hasta un máximo de
14,40 puntos.
La experiencia profesional se acreditará mediante fe

de vida laboral y copia de los contratos en el caso de re-
lación de prestación de servicios de naturaleza laboral o
mediante certificado de la Administración correspon-
diente, expresando el período de prestación de servi-
cios y categoría profesional en caso de prestación de
servicios de naturaleza estatutaria o mediante contrata-
ción de servicios profesionales.
Méritos Académicos: MÁXIMO 4 PUNTOS
- Por la participación como alumno en cursos, jorna-

das y seminarios de formación y perfeccionamiento,
impartidos por organismos públicos y privados, corpo-
raciones de derecho público y organizaciones sindica-
les, con la correspondiente homologación, que versen
sobre materias directamente relacionadas con las acti-
vidades a desarrollar en la plaza a la que se opta, o cur-
sos que versen sobre materias de carácter transversal
(riesgos laborales, ofimática, Administración Electró-
nica...), acreditados mediante el correspondiente di-
ploma, certificado o título expedido, con especificación
de horas se valorará 0,010 puntos/hora hasta un má-
ximo de 4 puntos.
La puntuación final será la sumatoria de ambas fases.
Se formulará propuesta de nombramiento sobre el

candidato que haya obtenido la mayor puntuación, que
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será elevada al Sr. Alcalde-Presidente para que ordene
el nombramiento de funcionario interino al candidato
propuesto.
El resto de candidatos que, habiendo superado la

fase de concurso-oposición, pero que hubiesen obte-
nido menor puntuación que el propuesto, serán pro-
puestos igualmente en orden decreciente para la crea-
ción de una bolsa de trabajo temporal, en atención a las
posibles necesidades e incidencias que los servicios del
Ayuntamiento pudiesen requerir.
Dicha propuesta, en tanto acto de trámite, servirá

para que se acuerde mediante resolución de Alcaldía la
creación de la bolsa de trabajo temporal de Arquitecto
Técnico de este Ayuntamiento.
VII.- NOMBRAMIENTO
Undécima: Propuesta de selección, presentación de

documentos y nombramiento. Concluidas las pruebas,
el Tribunal publicará en el tablón de edictos de la Corpo-
ración la relación de aspirantes aprobados por orden de
puntuación.
Con el fin de asegurar la cobertura, cuando se pro-

duzcan renuncias de aspirantes seleccionados, antes de
su nombramiento o toma de posesión o la persona ini-
cialmente propuestas no sea nombrada o, de serlo, no
tomase posesión en forma, se entenderá hecha la pro-
puesta a favor del aspirante que, habiendo obtenido un
mínimo de 5 puntos en cada uno de los dos ejercicios
de la fase de oposición hubiese alcanzado la segunda
mejor puntuación total y así sucesivamente.
Del mismo modo se actuará en el supuesto de que

algún aspirante fuera excluido por no presentación o
falsedad en la documentación o cesase por cualquiera
de las causas previstas en derecho, sin que tenga que
reunirse nuevamente el tribunal para la propuesta.
El aspirante propuesto por el tribunal aportará ante el

Ayuntamiento, dentro del plazo de cinco días hábiles,
contados desde la fecha en que se haga pública la rela-
ción de aprobados, los documentos acreditativos de ca-
pacidad y requisitos exigidos en la Convocatoria, así
como declaración jurada de no hallarse incurso en nin-
guno de los supuestos de incompatibilidad previstos en
la legislación vigente.
En cumplimiento del requisito C) de la base tercera

habrá de acreditarse a través de certificación médica
oficial.
Si dentro del plazo establecido y salvo causa de

fuerza mayor, el aspirante propuesto no presentara la
documentación exigida no podrá ser nombrado y que-
darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera incurrido por false-
dad en la instancia pública, ante el tribunal.
Una vez presentada la documentación por el candi-

dato propuesto, si ésta se hallase conforme a lo estable-
cido en las bases, será nombrado por el Alcalde-Presi-
dente funcionario interino.
VIII.- RECURSOS
Duodécima: Contra las presentes bases podrá inter-

ponerse recurso potestativo de reposición ante el ór-
gano que aprobó las bases en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de su última publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, según cuál sea pos-

terior en el tiempo, o bien interponer directamente re-
curso contencioso administrativo en el plazo de dos me-
ses, contados igualmente desde el día siguiente al de su
última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, todo ello de conformi-
dad con los artículos 114 c), 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
En el caso de interposición de recurso de reposición,

se deberá esperar a que este se resuelva y notifique, o
bien a que queda ser entendido como desestimado en
virtud de silencio.
No obstante, lo anterior, los interesados podrán pre-

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente
en defensa de sus derechos e intereses.
Decimotercera: Las presentes bases y los sucesivos

actos que requieran de publicidad, se anunciarán en el
Tablón Municipal de Edictos y en la página web munici-
pal, en este último caso, únicamente a efectos informa-
tivos, de forma complementaria y no obligatoria para el
ayuntamiento.

ANEXO I
Plaza: Arquitecto Técnico. Funcionario Interino a

tiempo parcial (15% jornada)
Grupo: A; Subgrupo: A2; Complemento Destino: 20
Escala: Administración Especial; Subescala: Servi-

cios Especiales; Clase: Técnico Medio
Categoría: Arquitecto Técnico; Sistema selectivo:

Concurso-Oposición 

Titulación Requerida: Estar en posesión del título de
Arquitecto Técnico o del Título de Grado en Ingeniería
de Edificación o título equivalente para desempeñar las
competencias relativas a Arquitectura Técnica, de
acuerdo con la legislación vigente, en cuyo caso habrá
de acompañarse certificado expedido por el Organismo
competente que acredite la citada equivalencia.

ANEXO II
MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL

PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR, CON CARÁCTER
DE FUNCIONARIO INTERINO A TIEMPO PARCIAL, DE
ARQUITECTO TÉCNICO.
D./Dª ......, con DNI nº ......, y domicilio a efectos de

notificación en ......, EXPONE:
PRIMERO.- Que vista la convocatoria anunciada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Granada nº ......, de fe-
cha ...... de ....... de 2021, para cubrir, con carácter inte-
rino, una plaza de naturaleza funcionarial, Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala Técnica, pertene-
ciente al grupo A, Subgrupo A2, denominación ARQUI-
TECTO TÉCNICO mediante CONCURSO-OPOSICIÓN.
SEGUNDO.- Que este/a solicitante reúne todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base Se-
gunda referidas a la fecha de expiración del plazo de
presentación de la instancia.
TERCERO.- Que declara conocer las bases generales

de la convocatoria y se compromete al exacto cumpli-
miento de las mismas.
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CUARTO.- Que adjunta:
- Fotocopia DNI
- La documentación acreditativa de los requisitos exi-

gidos para participar en el proceso
Por todo ello, SOLICITA: Que se admita esta solicitud

para tomar parte en la citada convocatoria. En Almegí-
jar, a ...... de ...... 2021.
El/La solicitante, fdo.: ......
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTA-

MIENTO DE ALMEGÍJAR”.

ANEXO III
TEMARIO
MATERIAS COMUNES
Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Princi-

pios generales. Los derechos fundamentales y liberta-
des públicas en la constitución. Evolución histórica, ca-
racteres y naturaleza jurídica. Clasificación de derechos
y libertades.
Tema 2.- La Corona.
Tema 3.- Las Cortes Generales
Tema 4.- El Gobierno. La organización territorial del

Estado. Las Comunidades Autónomas.
Tema 5.- El Municipio: concepto, organización muni-

cipal y competencias. El Régimen en la Ley de Autono-
mía Local de Andalucía.
Tema 6.- La provincia. Las Diputaciones Provinciales.

Organización y competencias. El Régimen en la Ley de
Autonomía Local de Andalucía.
Tema 7.- Los principios de la Responsabilidad Patri-

monial de la Administración Pública. Procedimiento ge-
neral de la Responsabilidad Patrimonial de las Adminis-
traciones Públicas. Procedimiento Abreviado. 
Tema 8.- Tramitación del Presupuesto Municipal.
Tema 9.- El procedimiento administrativo. Concepto.

Procedimiento administrativo, contenido y ámbito de
aplicación. Los sujetos. Las fases del procedimiento.
Tema 10.- Patrimonio público del suelo. Clases y

constitución. Naturaleza, registro y gestión. Bienes y re-
cursos integrantes de los patrimonios. Destino y dispo-
sición.
Tema 11.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-

vención de Riesgos Laborales. Objeto, ámbito de apli-
cación. Derechos y obligaciones. Servicios de preven-
ción y su desarrollo reglamentario.
Tema 12.- Preparación, ejecución, modificación y ex-

tinción del contrato de obras en la Ley de Contratos del
Sector Público. Recepción de las obras. Medición gene-
ral y certificaciones de obra. Liquidación del contrato de
obras. Ejecución de obras por la Administración.
Tema 13.- Clases de personal al servicio de las Admi-

nistraciones Públicas. El Personal directivo. Derechos y
deberes de los empleados Públicos. Derecho a la nego-
ciación colectiva, representación y participación institu-
cional. Derecho de reunión. Régimen disciplinario de
los empleados Públicos. Régimen jurídico de las Incom-
patibilidades del Personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas.
MATERIAS ESPECÍFICAS
Tema 1.- Los instrumentos de la ordenación urbanís-

tica. El Plan General de Ordenación Urbanística. Los ins-

trumentos de desarrollo de la ordenación urbanística.
Los Planes Parciales de Ordenación. Planes Especiales.
Estudios de Detalle. Restantes instrumentos de ordena-
ción urbanística.
Tema 2.- Las actuaciones de interés público en el

suelo no urbanizable. Definición. Objeto. Contenido de
los Proyectos de Actuación y Planes Especiales. Obliga-
ciones asumidas por los promotores.
Tema 3.- Clasificación y categorías de suelo según la

Ley 7/2021, de 1 de diciembre de Impulso para la Soste-
nibilidad del Territorio de Andalucía.
Tema 4.- Ordenación legal de directa aplicación para

el suelo rústico y urbano.
Tema 5.- Las parcelaciones. Los proyectos de urbani-

zación. Gastos de urbanización. Deber de conservación
de las obras de urbanización. Recepción de las obras de
urbanización.
Tema 6.- El deber de conservación y rehabilitación.

Inspección periódica de construcciones y edificaciones.
Situación legal de la ruina urbanística. Órdenes de ejecu-
ción de obras de conservación. Ruina física inminente.
Tema 7.- Licencias urbanísticas: Actos sujetos a li-

cencia. Competencia y procedimiento. Proyectos técni-
cos para su autorización: Principios generales, compe-
tencia municipal, requisitos previos de la solicitud de li-
cencia, actos sujetos a licencia y tipos de licencias.
Tema 8.- La inspección urbanística: Naturaleza, fun-

ciones, visitas y actas de inspección. La protección de la
legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurí-
dico perturbado. Los delitos relativos a la ordenación
del territorio y la protección del Patrimonio histórico y
del medio ambiente.
Tema 9.- Las licencias u órdenes de ejecución incom-

patibles con la ordenación urbanística. Situación legal
de fuera de ordenación.
Tema 10.- Criterios de valoración urbanística según

el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio. Mé-
todo de valoración. Valoración del suelo. Criterios.
Tema 11.- Funciones que debe desarrollar el Coordi-

nador en materia de Seguridad y Salud durante la re-
dacción de proyecto y ejecución de la obra. Obligacio-
nes del Coordinador. El libro de incidencias.
Tema 12.- Estudio de Seguridad y Salud. Contenido.

Plan de Seguridad y Salud en el trabajo. Elaboración y
aprobación del Plan de Seguridad y Salud.
Tema 13.- Accesibilidad en los edificios, estableci-

mientos e instalaciones. Requisitos que deben cumplir
los edificios de pública concurrencia. Accesibilidad en
las infraestructuras y el urbanismo. Espacios y elemen-
tos de uso público: Itinerarios peatonales accesibles,
zonas de estacionamiento de vehículos, pavimentos y
jardinería, mobiliario urbano.
Tema 14.- Clasificación, identificación y normas míni-

mas de habitabilidad de las edificaciones aisladas en
suelo no urbanizable, según el Decreto 2/2012, de 10 de
enero.
Tema 15.- Fomento de las energías renovables, el

ahorro y la eficiencia energética en los edificios: Dispo-
siciones generales y exigencias básicas de aprovecha-
miento de energías renovables, ahorro y eficiencia
energética.
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Tema 16.- Calificación de eficiencia energética, obli-
gatoriedad, procedimiento y registro del Certificado
Energético Andaluz. Control administrativo. Control e
inspección de la eficiencia energética.
Tema 17.- Condiciones mínimas de las viviendas.

Los aparcamientos y garajes en los edificios según las
Normas Urbanísticas vigentes.
Tema 18.- Normativa Urbanística de Régimen Gene-

ral vigente. Gestión del Planeamiento.
Tema 19.- Demoliciones, trabajos previos y acondicio-

namiento del terreno en los edificios. Requisitos básicos,
prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Pro-
cesos y condiciones de ejecución y control de calidad.
Tema 20.- Cimentaciones en los edificios. Ensayos

geotécnicos. Tipos de cimentaciones y descripción. Re-
quisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa
de aplicación: Condiciones que han de reunir los mate-
riales, procesos y condiciones de ejecución, control de
calidad, conservación y mantenimiento.
Tema 21.- Saneamiento de los edificios. Tipos y des-

cripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y
normativas de aplicación: Criterios de diseño, condicio-
nes que han de reunir los materiales, procesos y condi-
ciones de ejecución, control de calidad, conservación y
mantenimiento.
Tema 22.- Muros de carga, cerramientos, particio-

nes, arcos y bóvedas en los edificios. Tipos y descrip-
ción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y nor-
mativa de aplicación: Condiciones que han de reunir los
materiales, procesos y condiciones de ejecución, con-
trol de calidad, conservación y mantenimiento.
Tema 23.- Cubiertas en los edificios. Tipos y descrip-

ción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y nor-
mativa de aplicación a las cubiertas de tejas y azoteas:
Condiciones que han de reunir los materiales, procesos
y condiciones de ejecución, control de calidad, conser-
vación y mantenimiento.
Tema 24.- Instalaciones de fontanería en los edificios.

Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones
técnicas y normativa de aplicación para canalizaciones
de abastecimiento, desagües, aparatos y equipos: Cri-
terios de diseño, condiciones que han de reunir los ma-
teriales, procesos y condiciones de ejecución, control
de calidad, conservación y mantenimiento.
Tema 25.- Revestimientos y acabados de los edifi-

cios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescrip-
ciones técnicas y normativa de aplicación: Condiciones
que han de reunir los materiales, procesos y condicio-
nes de ejecución, control de calidad, conservación y
mantenimiento.
Tema 26.- Urbanizaciones. Viales. Pavimentaciones.

Redes e instalaciones. Jardinería. Mobiliario urbano. Ti-
pos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones
técnicas y normativa de aplicación: Criterios de diseño,
condiciones que han de reunir los materiales, procesos
y condiciones de ejecución, control de calidad, conser-
vación y mantenimiento.
Tema 27.- Carpinterías, acristalamientos y elementos

de seguridad y protección en los edificios. Tipos y des-
cripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y
normativa de aplicación: Condiciones que han de reunir

los materiales, procesos y condiciones de ejecución,
control de calidad, conservación y mantenimiento.
Tema 28.- El CTE: Documento Básico SI. Comparti-

mentación en sectores de incendio. Condiciones de las
zonas de riesgo especial integrados en edificios. Clases
de reacción al fuego de los elementos constructivos.
Propagación exterior. Compatibilidad de los elementos
de evacuación, intervención de los bomberos.
Tema 29.- Uso, conservación y mantenimiento de edi-

ficios. Obras en edificios existentes. El libro del edificio.
Tema 30.- El Catastro: Concepto, aspectos fiscales,

jurídicos y económicos. El Catastro Inmobiliario: Nor-
mativa reguladora. Bienes inmuebles a efectos catastra-
les. Titular Catastral. El proceso de coordinación del Ca-
tastro con otros sistemas registrales de carácter pú-
blico, especial referencia al Registro de la Propiedad.
Tema 31.- Procedimiento de incorporación al catas-

tro mediante declaraciones, comunicaciones y solicitu-
des. Procedimientos de subsanación de discrepancias.
Tema 32.- Procedimientos de valoración colectiva de

carácter general y parcial. Actualización de valores.

Almegíjar, 24 de abril de 2022.-El Alcalde, fdo.: Fran-
cisco Hidalgo Sáez.

NÚMERO 1.791

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (Granada)

Exposición aprobación inicial padrones IBI urbana y
rústica 2022

EDICTO

Trinidad Herrera Lorente, Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Almuñécar (Granada),

HACE SABER: Aprobados por resolución de esta Al-
caldía número 2022-1427 de fecha 25 de abril del año
en curso, los padrones fiscales anuales de los Impues-
tos sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y
Rústica, referidos todos ellos al ejercicio 2022, a efectos
tanto de su notificación colectiva, en los términos que
se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, como de la sumisión
de los mismos a trámite de información pública, por
medio del presente anuncio, se exponen al público en
el Ayuntamiento de Almuñécar, previa cita, y en el ta-
blón municipal de edictos, por el plazo de 15 días hábi-
les a contar desde el día siguiente a su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que quienes se
estimen interesados puedan formular cuantas observa-
ciones, alegaciones o reclamaciones, que por conve-
nientes, tengan.
En caso de no presentarse ninguna alegación en

contra, quedará elevado a definitivo el acuerdo inicial.
Contra el acto de aprobación de los citados padrones

podrá interponerse recurso previo de reposición ante la
Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de finalización del término de
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exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el
artículo 14 del Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
Lo que se hace público para general conocimiento

de los contribuyentes de este término municipal.

Almuñécar, 25 de abril de 2022.-La Alcaldesa, fdo.:
Trinidad Herrera Lorente.

NÚMERO 1.765

AYUNTAMIENTO DE ARMILLA (Granada)

Aprobación definitiva de la modificación de ordenanza
fiscal nº 6 

EDICTO

Aprobada provisionalmente la modificación de la or-
denanza fiscal nº 6 reguladora del Impuesto sobre In-
cremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Ur-
bana, en sesión plenaria de 14 de febrero de 2022, se-
gún expediente 2022/1262, y transcurrido el plazo de
exposición pública de dicho acuerdo sin haberse pre-
sentado reclamación alguna, se eleva a definitivo dicho
acuerdo, publicándose a continuación el texto íntegro
de las modificaciones de la citada ordenanza fiscal, en
cumplimiento de lo preceptuado en el art. 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.
Ordenanza fiscal nº 6 reguladora del Impuesto sobre

Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Ur-
bana (plusvalía urbana).
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 y siguientes, y en el Título II del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se establece el Impuesto sobre el
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Ur-
bana, que se regirá por la presente ordenanza fiscal.

I.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA
Artículo 1. 
El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terre-

nos de Naturaleza Urbana es un tributo directo que grava
el incremento de valor que experimenten los terrenos de
naturaleza urbana, en los términos establecidos en los ar-
tículos 104 a 110 del texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en los establecidos en
esta ordenanza de conformidad con aquel. 
II.- HECHO IMPONIBLE 
Artículo 2. 
1. Constituye el hecho imponible del impuesto el in-

cremento de valor que experimenten los terrenos de na-

turaleza urbana situados en el término municipal de Ar-
milla y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la
transmisión de su propiedad por cualquier título o de la
constitución o transmisión de cualquier derecho real de
goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos. 
2. El título a que se refiere el apartado anterior será

todo hecho, acto o contrato, cualquiera que sea su
forma, que origine un cambio del sujeto titular de las fa-
cultades dominicales de disposición o aprovecha-
miento sobre unos terrenos, tenga lugar por ministerio
de la ley, por actos inter vivos o mortis causa, a título
oneroso o gratuito.
Artículo 3. 
Está sujeto al Impuesto el incremento de valor que

experimenten los terrenos que deban tener la conside-
ración de urbanos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, con independencia de que estén o no con-
templados como tales en el Catastro o en el padrón de
aquel. Estará asimismo sujeto el incremento de valor
que experimenten los terrenos integrados en los bienes
inmuebles clasificados como de características especia-
les a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Artículo 4. 
1. No está sujeto al Impuesto el incremento de valor

que experimenten los terrenos que tengan la considera-
ción de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes In-
muebles. 
2. No se producirá la sujeción al impuesto en los su-

puestos de aportaciones de bienes y derechos realiza-
dos por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudica-
ciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de
sus haberes comunes.
Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los

supuestos de transmisiones de bienes inmuebles entre
cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régi-
men económico matrimonial. 
En la posterior transmisión de los inmuebles a que se

refiere este apartado 2, se entenderá que el número de
años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto
el incremento de valor de los terrenos no se ha inte-
rrumpido por causa de la transmisión derivada de las
operaciones previstas en este apartado.
3. No están sujetas al Impuesto las transmisiones de

terrenos que se realicen con ocasión de: 
a) Las operaciones societarias de fusión o escisión

de empresas, así como las aportaciones no dinerarias
de ramas de actividad, a las que resulte aplicable el régi-
men tributario establecido en la Ley 27/2014, de 27 de
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 
b) Los de adjudicación de pisos o locales verificados

por las cooperativas de viviendas a favor de sus socios
cooperativistas.
c) Las disoluciones de comunidad forzosas (deriva-

das de herencia) y aquellas que se realicen en propor-
ción a sus derechos y siempre que no medien excesos
de adjudicación compensados económicamente.
d) Las aportaciones o transmisiones de bienes in-

muebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Acti-
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vos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A.,
regulada en la disposición adicional séptima de la Ley
9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y reso-
lución de entidades de crédito, que se le hayan transfe-
rido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del
Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que
se establece el régimen jurídico de las sociedades de
gestión de activos. Las aportaciones o transmisiones re-
alizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Proce-
dentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. a entida-
des participadas directa o indirectamente por dicha So-
ciedad en al menos el 50 por ciento del capital, fondos
propios, resultados o derechos de voto de la entidad
participada en el momento inmediatamente anterior a
la transmisión, o como consecuencia de la misma. Las
aportaciones o transmisiones realizadas por la Socie-
dad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestruc-
turación Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas
por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos
de activos bancarios, a que se refiere la disposición adi-
cional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.
Las aportaciones o transmisiones que se produzcan en-
tre los citados Fondos durante el período de tiempo de
mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestruc-
turación Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el
apartado 10 de dicha disposición adicional décima.
e) Las operaciones distributivas de beneficios y car-

gas por aportación de los propietarios incluidos en la
actuación de transformación urbanística, o en virtud de
expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de di-
chos propietarios en proporción a los terrenos aporta-
dos por los mismos, conforme al artículo 23.7 del texto
refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana,
aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de
octubre. Cuando el valor de las parcelas adjudicadas a
un propietario exceda del que proporcionalmente co-
rresponda a los terrenos aportados por el mismo, se gi-
rarán las liquidaciones procedentes en cuanto al ex-
ceso.
f) Los incrementos que se pongan de manifiesto con

ocasión de las adjudicaciones a los socios de inmuebles
de naturaleza urbana de los que sea titular una sociedad
civil que opte por su disolución con liquidación con
arreglo al régimen especial previsto en la disposición
adicional 19ª de la Ley 35/2006, reguladora del IRPF, en
redacción dada por la Ley 26/2014.
g) La retención o reserva del usufructo y la extinción

del citado derecho real, ya sea por fallecimiento del
usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue
constituido.
En la posterior transmisión de los inmuebles a que se

refiere este apartado 3, se entenderá que el número de
años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto
el incremento de valor de los terrenos no se ha inte-
rrumpido por causa de la transmisión derivada de las
operaciones previstas en este apartado.
4. Asimismo, no se producirá la sujeción al impuesto

en las transmisiones de terrenos respecto de los cuales
se constate la inexistencia de incremento de valor por
diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fe-
chas de transmisión y adquisición. 

Para constatar la inexistencia de incremento de valor,
como valor de transmisión o de adquisición del terreno
se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valo-
res, sin que a estos efectos puedan computarse los gas-
tos o tributos que graven dichas operaciones:
a) El que conste en el título que documente la opera-

ción, o, cuando la adquisición o la transmisión hubiera
sido a título lucrativo, el declarado en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones. 
b) El comprobado, en su caso, por la Administración

Tributaria.
Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en

el que haya suelo y construcción, se tomará como valor
del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la pro-
porción que represente en la fecha de devengo del im-
puesto el valor catastral del terreno respecto del valor
catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor
de transmisión como, en su caso, al de adquisición. 
El presente supuesto de no sujeción será aplicable a

instancia del interesado, mediante la presentación de la
correspondiente declaración o autoliquidación, acom-
pañada de los títulos que documenten la transmisión y
la adquisición.
El derecho del interesado para alegar la no sujeción

decaerá si no se presenta la correspondiente declara-
ción o autoliquidación dentro del plazo establecido,
plazo que podrá ser ampliado, a instancia del sujeto pa-
sivo, a efectos de aportar los títulos que documenten la
adquisición, por otros quince días hábiles.
En los casos en que la adquisición del inmueble se

produjera parcialmente en dos o más transmisiones,
para poder aplicar este supuesto de no sujeción será
necesario que el interesado presente los títulos y docu-
mentos relativos a todas esas transmisiones.
En la posterior transmisión de los inmuebles a los

que se refiere este apartado 4, para el cómputo del nú-
mero de años a lo largo de los cuales se ha puesto de
manifiesto el incremento de valor de los terrenos, no se
tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición.
III.- EXENCIONES 
Artículo 5. 
1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos

de valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:
a) La constitución y transmisión de derechos de ser-

vidumbre.
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren

dentro del perímetro delimitado como Conjunto Histó-
rico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente
de interés cultural, según lo establecido en la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa-
ñol, cuando sus propietarios o titulares de derechos rea-
les acrediten que han realizado a su cargo obras de con-
servación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. 
Para que proceda aplicar la exención prevista en esta

letra, será preciso que concurran las siguientes condi-
ciones:
- Que el importe de las obras de conservación y/o re-

habilitación ejecutadas en los últimos cinco años sea
superior al importe del valor catastral del inmueble in-
crementado en un 25%, en el momento del devengo
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del Impuesto y siempre que las obras hayan finalizado
al menos dos años antes de la fecha de la transmisión.
- Que dichas obras de rehabilitación hayan sido fi-

nanciadas por el sujeto pasivo, o su ascendiente de pri-
mer grado.
c) Las transmisiones realizadas por personas físicas

con ocasión de la dación en pago de la vivienda habi-
tual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la
cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que
recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de
crédito o cualquier otra entidad que, de manera profe-
sional, realice la actividad de concesión de préstamos o
créditos hipotecarios.
Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vi-

vienda en que concurran los requisitos anteriores, reali-
zadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.
Para tener derecho a la exención se requiere que el

deudor o garante transmitente o cualquier otro miem-
bro de su unidad familiar no disponga, en el momento
de poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros
bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer
la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el
cumplimiento de este requisito. No obstante, si con
posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá
a girar la liquidación tributaria correspondiente.
A estos efectos, se considerará vivienda habitual

aquella en la que haya figurado empadronado el contri-
buyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los
dos años anteriores a la transmisión o desde el mo-
mento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a
los dos años.
Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a

lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del
Impuesto sobre la renta de las personas físicas y de mo-
dificación parcial de las leyes de los impuestos sobre
sociedades, sobre la renta de no residentes y sobre el
patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimo-
nio con la pareja de hecho legalmente inscrita.
2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los

correspondientes incrementos de valor cuando la obli-
gación de satisfacer aquel recaiga sobre las siguientes
personas o entidades:
a) El Estado, las comunidades autónomas y las enti-

dades locales, a las que pertenezca el municipio, así
como los organismos autónomos del Estado y las enti-
dades de derecho público de análogo carácter de las
comunidades autónomas y de dichas entidades locales.
b) El municipio de la imposición y demás entidades

locales integradas o en las que se integre dicho munici-
pio, así como sus respectivas entidades de derecho pú-
blico de análogo carácter a los organismos autónomos
del Estado.
c) Las instituciones que tengan la calificación de be-

néficas o de benéfico-docentes.
d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las

mutualidades de previsión social reguladas en la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervi-
sión de los seguros privados.
e) Los titulares de concesiones administrativas rever-

tibles respecto a los terrenos afectos a éstas.
f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya re-
conocido la exención en tratados o convenios interna-
cionales.
IV.- SUJETOS PASIVOS
Artículo 6. 
1. Tendrán la condición de sujetos pasivos de este

impuesto, a título de contribuyente: 
A) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-

ción o transmisión de derechos reales de goce limitati-
vos del dominio a título lucrativo, la persona física o ju-
rídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate. 
B) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-

ción o transmisión de derechos reales de goce limitati-
vos del dominio a título oneroso, la persona física o jurí-
dica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley General Tributaria, que transmita el terreno o que
constituya o transmita el derecho real de que se trate. 
2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del

apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto pa-
sivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurí-
dica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo
favor se constituya o transmita el derecho real de que
se trate, cuando el contribuyente sea una persona física
no residente en España. 
V.- BASE IMPONIBLE
Artículo 7. 
1. La base imponible de este Impuesto está consti-

tuida por el incremento de valor de los terrenos de natu-
raleza urbana puesto de manifiesto en el momento del
devengo y experimentado a lo largo de un período má-
ximo de veinte años. 
2. Para determinar la base imponible, mediante el

método de estimación objetiva, se multiplicará el valor
del terreno en el momento del devengo por el coefi-
ciente que corresponda al periodo de generación con-
forme a las reglas previstas en el artículo siguiente. 
3. Cuando, a instancia del sujeto pasivo conforme al

procedimiento establecido en el apartado 4 del artículo
4, se constate que el importe del incremento de valor es
inferior al importe de la base imponible determinada
mediante el método de estimación objetiva, se tomará
como base imponible el importe de dicho incremento
de valor.
4. El periodo de generación del incremento de valor

será el número de años a lo largo de los cuales se haya
puesto de manifiesto dicho incremento. Para su cóm-
puto, se tomarán los años completos, es decir, sin tener
en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el pe-
riodo de generación sea inferior a un año, se prorrate-
ará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número
de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las
fracciones de mes.
En los supuestos de no sujeción, salvo lo dispuesto

en el párrafo siguiente o que por ley se indique otra
cosa, para el cálculo del periodo de generación del in-
cremento de valor puesto de manifiesto en una poste-
rior transmisión del terreno, se tomará como fecha de
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adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo
anterior, aquella en la que se produjo el anterior de-
vengo del impuesto.
En los supuestos de no sujeción por haberse consta-

tado inexistencia de incremento de valor, cuando se
produzca una posterior transmisión de los inmuebles,
el cómputo del número de años a lo largo de los cuales
se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de
los terrenos no tendrá en cuenta el periodo anterior a su
adquisición.
5. Cuando el terreno hubiese sido adquirido por el

transmitente por cuotas o porciones en fechas diferen-
tes, se considerarán tantas bases imponibles como fe-
chas de adquisición, estableciéndose cada base en la si-
guiente forma:
1) Se distribuirá el valor del terreno proporcional-

mente a la porción o cuota adquirida en cada fecha.
2) A cada parte proporcional, se aplicará el porcen-

taje de incremento correspondiente al período respec-
tivo de generación del incremento de valor.
En estos casos, para aplicar el método de estimación

directa por diferencia entre los valores de transmisión y
de adquisición, será necesario que el sujeto pasivo
aporte los títulos y documentos correspondientes a to-
das las adquisiciones parciales. La ausencia de los títu-
los correspondientes a alguna de ellas determinará que
la base imponible se calcule únicamente por el método
de estimación objetiva regulado en el artículo siguiente. 
Artículo 8. Estimación objetiva de la base imponible. 
1. El valor del terreno en el momento del devengo re-

sultará de lo establecido en las siguientes reglas:
a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos

en el momento del devengo será el que tengan deter-
minado en dicho momento a efectos del Impuesto so-
bre Bienes Inmuebles.
No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia

de una ponencia de valores que no refleje modificacio-
nes de planeamiento aprobadas con posterioridad a la
aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar pro-
visionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En es-
tos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor
de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a
los procedimientos de valoración colectiva que se ins-
truyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fe-
cha no coincida con la de efectividad de los nuevos va-
lores catastrales, estos se corregirán aplicando los coe-
ficientes de actualización que correspondan, estableci-
dos al efecto en las leyes de presupuestos generales del
Estado.
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana

o integrado en un bien inmueble de características es-
peciales, en el momento del devengo del impuesto, no
tenga determinado valor catastral en dicho momento,
el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el
referido valor catastral sea determinado, refiriendo di-
cho valor al momento del devengo.
b) En la constitución y transmisión de derechos rea-

les de goce limitativos del dominio, los porcentajes
anuales contenidos en el apartado 2 de este artículo se
aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo
a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor

de los referidos derechos calculado mediante la aplica-
ción de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados.
c) En la constitución o transmisión del derecho a ele-

var una o más plantas sobre un edificio o terreno, o del
derecho de realizar la construcción bajo suelo sin impli-
car la existencia de un derecho real de superficie, los
porcentajes anuales contenidos en el apartado 2 de
este artículo se aplicarán sobre la parte del valor defi-
nido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel,
el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de
transmisión o, en su defecto, el que resulte de estable-
cer la proporción entre la superficie o volumen de las
plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total super-
ficie o volumen edificados una vez construidas aquellas.
d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los

porcentajes anuales contenidos en el apartado 2 de este
artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que co-
rresponda al valor del terreno, salvo que el valor defi-
nido en el párrafo a) de este apartado fuese inferior, en
cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.
e) En las transmisiones de partes indivisas de terre-

nos o edificios, su valor será proporcional a la porción o
cuota transmitida.
f) En las transmisiones de pisos o locales en régimen

de propiedad horizontal, su valor será el específico del
suelo que cada finca o local tuviere determinado en el
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y si no lo tuviere to-
davía determinado, su valor se estimará proporcional a
la cuota de copropiedad que tengan atribuida en el va-
lor del inmueble y sus elementos comunes.
2. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en

el momento del devengo será, para cada periodo de ge-
neración:
El coeficiente vigente, de acuerdo con el artículo

107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales:
Periodo de generación Coeficiente RD-Ley 26/2021
Inferior a un año 0,14
1 año 0,13
2 años 0,15
3 años 0,16
4 años 0,17
5 años 0,17
6 años 0,16
7 años 0,12
8 años 0,1
9 años 0,09
10 años 0,08
11 años 0,08
12 años 0,08
13 años 0,08
14 años 0,1
15 años 0,12
16 años 0,16
17 años 0,2
18 años 0,26
19 años 0,36
Igual o superior a 20 años 0,45
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En el caso de que las Leyes de Presupuestos Genera-
les del Estado, u otra norma dictada al efecto, procedan
a su actualización, se entenderán automáticamente mo-
dificados.
VI. CUOTA TRIBUTARIA Y BONIFICACIONES
Artículo 9. Cuota tributaria.
1. La cuota íntegra de este Impuesto será la resul-

tante de aplicar a la base imponible el tipo impositivo de
un 30%. 
2. La cuota líquida del impuesto será el resultado de

aplicar sobre la cuota íntegra, en su caso, las bonifica-
ciones previstas en el artículo siguiente. 
Artículo 10. Bonificaciones.
1. Gozarán de una bonificación del 30% de la cuota

del impuesto, los sujetos pasivos que sean cónyuges,
ascendientes o adoptantes, así como descendientes y
adoptados, en los supuestos de tributación por transmi-
siones de terrenos y transmisión o constitución de dere-
chos reales de goce limitativos del dominio, realizadas a
título lucrativo por causa de muerte. Dicha bonificación
se aplicará de oficio. A los efectos de la concesión de
esta bonificación se entenderá exclusivamente por des-
cendiente o ascendiente aquellas personas que tienen
un vínculo de parentesco por consanguinidad de un
grado en línea recta conforme a las reglas que se contie-
nen en los artículos 915 y siguiente del Código Civil. 
Sólo se concederá esta bonificación cuando el sujeto

pasivo haya presentado voluntariamente y no como
consecuencia de un requerimiento de esta Administra-
ción la correspondiente declaración o autoliquidación,
siendo imprescindible para disfrutar de este beneficio
fiscal que la misma se haya efectuado dentro de los pla-
zos indicados en el artículo 13. 
VII. DEVENGO 
Artículo 11. 
1. Se devenga el impuesto y nace la obligación de

contribuir: 
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya

sea a título oneroso o gratuito, “inter vivos” o “mortis
causa”, en la fecha de la transmisión.
b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere-

cho real de goce limitativo del dominio, en la fecha en
que tenga lugar la constitución o transmisión. 
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado ante-

rior, se entenderá como fecha de la transmisión: 
a) En los actos o contratos “inter vivos”, la del otorga-

miento del documento público y, tratándose de docu-
mentos privados, la de su incorporación o inscripción
en un Registro Público, o la de su entrega a un funciona-
rio público por razón de su oficio.
b) En las transmisiones “mortis causa”, la del falleci-

miento del causante.
c) En las subastas judiciales, administrativas o nota-

riales, se tomará excepcionalmente la fecha del auto o
providencia aprobando el remate, si en el mismo queda
constancia de la entrega del inmueble. En cualquier
otro caso, se estará a la fecha del documento público.
d) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta

de ocupación en aquellos supuestos de urgente ocupa-
ción de los bienes afectados y, el pago o consignación
del justiprecio en aquellos supuestos tramitados por el
procedimiento general de expropiación. 

Artículo 12. Reglas especiales. 
1. Cuando se declare o reconozca judicial o adminis-

trativamente por resolución firme haber tenido lugar la
nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato de-
terminante de la transmisión del terreno o de la consti-
tución o transmisión del derecho real de goce sobre el
mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución
del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o con-
trato no le hubiere producido efectos lucrativos y que
reclame la devolución en el plazo de cinco años desde
que la resolución quedó firme, entendiéndose que
existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los
interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones
a que se refiere el artículo 1295 del Código Civil. 
Aunque el acto o contrato no haya producido efectos

lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo
del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.
2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo

de las partes contratantes, no procederá la devolución
del Impuesto satisfecho y se considerará el mutuo
acuerdo como un acto nuevo sujeto a tributación. Como
tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de
conciliación y el simple allanamiento a la demanda.
3. En los actos o contratos en que medie alguna con-

dición, su calificación se hará con arreglo a las prescrip-
ciones contenidas en el Código Civil. Si fuere suspen-
siva no se liquidará el Impuesto hasta que ésta se cum-
pla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el Im-
puesto desde luego, a reserva, cuando la condición se
cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla
del apartado anterior. 
Artículo 13. Régimen de declaración.
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar

ante el Ayuntamiento la correspondiente declaración
tributaria. Dicha declaración deberá ser presentada en
los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se
produzca el devengo del impuesto:
a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será

de treinta días hábiles.
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el

plazo será de seis meses prorrogables hasta un año a
solicitud del sujeto pasivo. Para que pueda estimarse la
solicitud de prórroga por el Ayuntamiento, ésta deberá
presentarse antes de que finalice el plazo inicial de seis
meses.
2. La declaración deberá contener todos los elemen-

tos de la relación tributaria que sean imprescindibles
para practicar la liquidación procedente y, en todo caso,
los siguientes:
a) Nombre y apellidos o razón social del sujeto pa-

sivo, contribuyente y, en su caso, del sustituto del con-
tribuyente, N.I.F. de éstos, y sus domicilios, así como
los mismos datos de los demás intervinientes en el he-
cho, acto o negocio jurídico determinante del devengo
del impuesto.
b) En su caso, nombre y apellidos del representante

del sujeto pasivo ante el Ayuntamiento, N.I.F. de este,
así como su domicilio.
c) Copia simple del documento notarial, judicial, ad-

ministrativo o privado que cumpla los requisitos esta-
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blecidos en la legislación vigente, en que conste el he-
cho, acto o contrato que origina la imposición.
d) Opción, en su caso, por el método de determina-

ción directa de la base imponible, aportando, en este
caso, todos los títulos que documenten la transmisión y
la adquisición (o adquisiciones parciales). La ausencia
de alguno de los títulos de adquisición (aunque sea par-
cial) impedirá ejercer esta opción y determinará que la
base imponible se calcule conforme al sistema de esti-
mación objetiva.
El derecho del interesado para optar por el método

de estimación directa decaerá si no se presenta la co-
rrespondiente declaración dentro del plazo establecido,
plazo que podrá ser ampliado, a instancia del sujeto pa-
sivo, a efectos de aportar los títulos que documenten la
adquisición, por otros quince días hábiles.
e) En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se

consideren procedentes, aportando los documentos
justificativos de los mismos. 
3. En el caso de las transmisiones mortis causa, se

acompañará a la declaración la siguiente documentación:
a) Copia simple de la escritura de la partición heredi-

taria, si la hubiera.
b) En el caso de inexistencia de escritura de partición

hereditaria:
• Fotocopia del certificado de defunción.
• Fotocopia de certificación de actos de última voluntad.
• Fotocopia del testamento, en su caso.
4. El interesado en acreditar la inexistencia de incre-

mento de valor deberá declarar la transmisión, así como
aportar todos los títulos que documenten la transmisión
y la adquisición (o adquisiciones parciales). La ausencia
de alguno de los títulos de adquisición (aunque sea par-
cial) impedirá constatar la inexistencia de incremento de
valor y determinará que la base imponible se calcule
conforme al sistema de estimación objetiva.
5. Las liquidaciones del impuesto que practique el

Ayuntamiento se notificarán íntegramente a los sujetos
pasivos con indicación del plazo de ingreso, expresión
de los recursos procedentes y demás requisitos legales
y reglamentarios.
A efectos de lo previsto en el presente apartado, la

Administración tributaria podrá utilizar los datos consig-
nados por el obligado tributario en su declaración o
cualquier otro que obre en su poder, podrá requerir al
obligado para que aclare los datos consignados en su
declaración o presente justificante de los mismos y po-
drá realizar actuaciones de comprobación de valores.
Cuando se hayan realizado actuaciones de acuerdo

con lo dispuesto en el párrafo anterior y los datos o va-
lores tenidos en cuenta por la Administración tributaria
no se correspondan con los consignados por el obli-
gado en su declaración, deberá hacerse mención ex-
presa de esta circunstancia en la propuesta de liquida-
ción, que deberá notificarse, con una referencia sucinta
a los hechos y fundamentos de derecho que la motiven,
para que el obligado tributario alegue lo que convenga
a su derecho.
Artículo 14. Obligación de comunicación 
1. Están obligados a comunicar al Ayuntamiento la

realización del hecho imponible en los mismos plazos
que los sujetos pasivos: 

a) En los supuestos contemplados en el artículo
6.1.a) de esta Ordenanza, siempre que se hayan produ-
cido por negocio jurídico “inter vivos”, el donante o la
persona que constituya o transmita el derecho real de
que se trate.
b) En los supuestos contemplados en el artículo

6.1.b) de esta Ordenanza, el adquirente o la persona a
cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de
que se trate. 
La comunicación que deban realizar las personas in-

dicadas deberá contener los mismos datos que apare-
cen recogidos en el artículo 13 de la presente Orde-
nanza. 
2. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir

al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de
cada trimestre, relación o índice compresivo de todos
los documentos por ellos autorizados en el trimestre
anterior, en los que se contengan hechos, actos o nego-
cios jurídicos que pongan de manifiesto la realización
del hecho imponible de este impuesto, con excepción
de los actos de última voluntad. 
También estarán obligados a remitir, dentro del

mismo plazo, relación de los documentos privados,
compresivos de los mismos hechos, actos negocios ju-
rídicos, que les hayan sido presentados para conoci-
miento o legitimación de firmas. 
Las relaciones o índices citados contendrán, como

mínimo, los datos señalados en el artículo 12 y, ade-
más, el nombre y apellidos del adquirente, su N.I.F. y su
domicilio. A partir del 1 de abril de 2022, deberán hacer
constar la referencia catastral de los bienes inmuebles
cuando dicha referencia se corresponda con los que
sean objeto de transmisión. 
3. Lo prevenido en el apartado anterior se entiende

sin perjuicio del deber general de colaboración estable-
cido en la Ley General Tributaria.
Artículo 15. Recaudación.
La recaudación de este impuesto se realizará de

acuerdo con lo previsto el Reglamento General de Re-
caudación y en las demás Leyes del Estado reguladores
de la materia, así como en las disposiciones dictadas
para su desarrollo.
IX. INFRACCIONES Y SANCIONES 
Artículo 16. Infracciones y sanciones.
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y san-

ciones se aplicará el régimen establecido en el Título IV
de la Ley General Tributaria, en las disposiciones que la
complementen y desarrollen.
2. En particular, se considerará infracción tributaria

simple, de acuerdo con lo previsto en el art. 198 de la
Ley General Tributaria, la no presentación en plazo de la
autoliquidación o declaración tributaria, en los casos de
no sujeción por razón de inexistencia de incremento de
valor. 
DISPOSICIONES FINALES 
Primera. En lo no previsto en la presente Ordenanza,

serán de aplicación subsidiariamente lo previsto en el
texto refundido de la Ley de reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado de cada año, la Ley 58/2003, de 17 de di-

Granada, viernes, 29 de abril de 2022B.O.P.  número  81 Página  15n n



ciembre, General Tributaria y cuantas normas se dicten
para su aplicación. 
Segunda. Esta Ordenanza entrará en vigor al día si-

guiente a su publicación y tendrá aplicación desde en-
tonces y seguirá en vigor mientras no se acuerde su
modificación o derogación expresa.
MODIFICACIONES
BOP 30 de octubre de 1989.
Modificada en sesión plenaria de 29 de octubre de

2001.
Modificada en sesión plenaria de 15 de septiembre

de 2003.
Modificada en sesión plenaria 14 noviembre 2005

(BOP n.º 246 de 29 diciembre2005).
Modificada en sesión plenaria 11 marzo 2013 (BOP

n.º 97 de mayo de 2013).

Armilla, 22 de abril de 2022.-La Alcaldesa, fdo.: Dolo-
res Cañavate Jiménez.

NÚMERO 1.712

AYUNTAMIENTO DE CACÍN (Granada)

Ordenanza fiscal reguladora del IIVTNU

EDICTO 

Habiéndose instruido por los servicios competentes
de esta Entidad expediente de modificación de la de la
ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el In-
cremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Ur-
bana que se detalla a continuación, el Pleno de esta en-
tidad, en sesión ordinaria celebrada el día 04-04-2022,
acordó la aprobación provisional de la referida modifi-
cación de la ordenanza fiscal.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2

del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se convoca, por plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-

quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en

la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección
https:// sedecacin.dipgra.es].
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-

tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho acuerdo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRE-
NOS DE NATURALEZA URBANA
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 y siguientes, y en el Título II del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se establece el Impuesto sobre el
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Ur-
bana, que se regirá por la presente ordenanza fiscal.
I.- Fundamento y naturaleza
Artículo 1. 
El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Te-

rrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo que
grava el incremento de valor que experimenten los te-
rrenos de naturaleza urbana, en los términos estableci-
dos en los artículos 104 a 110 del texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en los
establecidos en esta ordenanza de conformidad con
aquel. 
II.- Hecho imponible 
Artículo 2. 
1. Constituye el hecho imponible del impuesto el in-

cremento de valor que experimenten los terrenos de
naturaleza urbana situados en el término municipal de
Cacín y que se ponga de manifiesto a consecuencia de
la transmisión de su propiedad por cualquier título o de
la constitución o transmisión de cualquier derecho real
de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos te-
rrenos. 
2. El título a que se refiere el apartado anterior será

todo hecho, acto o contrato, cualquiera que sea su
forma, que origine un cambio del sujeto titular de las fa-
cultades dominicales de disposición o aprovecha-
miento sobre unos terrenos, tenga lugar por ministerio
de la ley, por actos inter vivos o mortis causa, a título
oneroso o gratuito. 
Artículo 3. 
Está sujeto al Impuesto el incremento de valor que

experimenten los terrenos que deban tener la conside-
ración de urbanos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, con independencia de que estén o no con-
templados como tales en el Catastro o en el padrón de
aquel. Estará asimismo sujeto el incremento de valor
que experimenten los terrenos integrados en los bienes
inmuebles clasificados como de características especia-
les a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Artículo 4. 
1. No está sujeto al Impuesto el incremento de valor

que experimenten los terrenos que tengan la considera-
ción de rústicos a efectos del Impuesto sobre bienes in-
muebles. 
2. No se producirá la sujeción al Impuesto en los su-

puestos de aportaciones de bienes y derechos realiza-
dos por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudica-
ciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de
sus haberes comunes.
Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los

supuestos de transmisiones de bienes inmuebles entre
cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
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separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régi-
men económico matrimonial. 
En la posterior transmisión de los inmuebles a que se

refiere este apartado 2, se entenderá que el número de
años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto
el incremento de valor de los terrenos no se ha inte-
rrumpido por causa de la transmisión derivada de las
operaciones previstas en este apartado.
3. No están sujetas al Impuesto las transmisiones de

terrenos que se realicen con ocasión de: 
a) Las operaciones societarias de fusión o escisión

de empresas, así como las aportaciones no dinerarias
de ramas de actividad, a las que resulte aplicable el régi-
men tributario establecido en la Ley 27/2014, de 27 de
noviembre, del impuesto sobre sociedades. 
b) Los de adjudicación de pisos o locales verificados

por las cooperativas de viviendas a favor de sus socios
cooperativistas.
c) Las disoluciones de comunidad forzosas (deriva-

das de herencia) y aquellas que se realicen en propor-
ción a sus derechos y siempre que no medien excesos
de adjudicación compensados económicamente.
d) Las aportaciones o transmisiones de bienes in-

muebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Acti-
vos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A.,
regulada en la disposición adicional séptima de la Ley
9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y reso-
lución de entidades de crédito, que se le hayan transfe-
rido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del
Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que
se establece el régimen jurídico de las sociedades de
gestión de activos. 
Las aportaciones o transmisiones realizadas por la

Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Re-
estructuración Bancaria, S.A. a entidades participadas
directa o indirectamente por dicha sociedad en al me-
nos el 50 por ciento del capital, fondos propios, resulta-
dos o derechos de voto de la entidad participada en el
momento inmediatamente anterior a la transmisión, o
como consecuencia de la misma. 
Las aportaciones o transmisiones realizadas por la

Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Re-
estructuración Bancaria, S.A., o por las entidades cons-
tituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los
fondos de activos bancarios, a que se refiere la disposi-
ción adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de no-
viembre. 
Las aportaciones o transmisiones que se produzcan

entre los citados fondos durante el período de tiempo de
mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestruc-
turación Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el
apartado 10 de dicha disposición adicional décima.
e) Las operaciones distributivas de beneficios y car-

gas por aportación de los propietarios incluidos en la ac-
tuación de transformación urbanística, o en virtud de ex-
propiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de di-
chos propietarios en proporción a los terrenos aporta-
dos por los mismos, conforme al artículo 23.7 del texto
refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana,
aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de
octubre. Cuando el valor de las parcelas adjudicadas a

un propietario exceda del que proporcionalmente co-
rresponda a los terrenos aportados por el mismo, se gi-
rarán las liquidaciones procedentes en cuanto al exceso.
f) Los incrementos que se pongan de manifiesto con

ocasión de las adjudicaciones a los socios de inmuebles
de naturaleza urbana de los que sea titular una sociedad
civil que opte por su disolución con liquidación con
arreglo al régimen especial previsto en la disposición
adicional 19ª de la Ley 35/2006, reguladora del IRPF, en
redacción dada por la Ley 26/2014.
g) La retención o reserva del usufructo y la extinción

del citado derecho real, ya sea por fallecimiento del
usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue
constituido.
En la posterior transmisión de los inmuebles a que se

refiere este apartado 3, se entenderá que el número de
años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto
el incremento de valor de los terrenos no se ha inte-
rrumpido por causa de la transmisión derivada de las
operaciones previstas en este apartado.
4. Asimismo no se producirá la sujeción al impuesto

en las transmisiones de terrenos respecto de los cuales
se constate la inexistencia de incremento de valor por
diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fe-
chas de transmisión y adquisición. 
Para constatar la inexistencia de incremento de valor,

como valor de transmisión o de adquisición del terreno
se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valo-
res, sin que a estos efectos puedan computarse los gas-
tos o tributos que graven dichas operaciones:
a) El que conste en el título que documente la opera-

ción, o, cuando la adquisición o la transmisión hubiera
sido a título lucrativo, el declarado en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones. 
b) El comprobado, en su caso, por la Administración

tributaria.
Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en

el que haya suelo y construcción, se tomará como valor
del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la pro-
porción que represente en la fecha de devengo del im-
puesto el valor catastral del terreno respecto del valor
catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor
de transmisión como, en su caso, al de adquisición. 
El presente supuesto de no sujeción será aplicable a

instancia del interesado, mediante la presentación de la
correspondiente declaración o autoliquidación, acom-
pañada de los títulos que documenten la transmisión y
la adquisición.
El derecho del interesado para alegar la no sujeción

decaerá si no se presenta la correspondiente declara-
ción o autoliquidación dentro del plazo establecido,
plazo que podrá ser ampliado, a instancia del sujeto pa-
sivo, a efectos de aportar los títulos que documenten la
adquisición, por otros 30 días hábiles.
En los casos en que la adquisición del inmueble se

produjera parcialmente en dos o más transmisiones,
para poder aplicar este supuesto de no sujeción será
necesario que el interesado presente los títulos y docu-
mentos relativos a todas esas transmisiones.
En la posterior transmisión de los inmuebles a los

que se refiere este apartado 4, para el cómputo del nú-
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mero de años a lo largo de los cuales se ha puesto de
manifiesto el incremento de valor de los terrenos, no se
tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición.
III.- Exenciones 
Artículo 5. 
1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos

de valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:
a) La constitución y transmisión de derechos de ser-

vidumbre.
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren

dentro del perímetro delimitado como Conjunto Histó-
rico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente
de interés cultural, según lo establecido en la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa-
ñol, cuando sus propietarios o titulares de derechos rea-
les acrediten que han realizado a su cargo obras de con-
servación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. 
Para que proceda aplicar la exención prevista en esta

letra, será preciso que concurran las siguientes condi-
ciones: 
- Que el importe de las obras de conservación y/o re-

habilitación ejecutadas en los últimos cinco años sea
superior al importe del valor catastral del inmueble in-
crementado en un 25%, en el momento del devengo
del Impuesto y siempre que las obras hayan finalizado
al menos 2 años antes de la fecha de la transmisión.
- Que dichas obras de rehabilitación hayan sido fi-

nanciadas por el sujeto pasivo, o su ascendiente de pri-
mer grado.
c) Las transmisiones realizadas por personas físicas

con ocasión de la dación en pago de la vivienda habi-
tual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la
cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que
recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de
crédito o cualquier otra entidad que, de manera profe-
sional, realice la actividad de concesión de préstamos o
créditos hipotecarios.
Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vi-

vienda en que concurran los requisitos anteriores, reali-
zadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.
Para tener derecho a la exención se requiere que el

deudor o garante transmitente o cualquier otro miem-
bro de su unidad familiar no disponga, en el momento
de poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros
bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer
la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el
cumplimiento de este requisito. No obstante, si con
posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá
a girar la liquidación tributaria correspondiente.
A estos efectos, se considerará vivienda habitual

aquella en la que haya figurado empadronado el contri-
buyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los
dos años anteriores a la transmisión o desde el mo-
mento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a
los dos años.
Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a

lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de
modificación parcial de las leyes de los Impuestos so-
bre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y so-

bre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el ma-
trimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.
2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los

correspondientes incrementos de valor cuando la obli-
gación de satisfacer aquel recaiga sobre las siguientes
personas o entidades:
a) El Estado, las comunidades autónomas y las enti-

dades locales, a las que pertenezca el municipio, así
como los organismos autónomos del Estado y las enti-
dades de derecho público de análogo carácter de las
comunidades autónomas y de dichas entidades locales.
b) El municipio de la imposición y demás entidades

locales integradas o en las que se integre dicho munici-
pio, así como sus respectivas entidades de derecho pú-
blico de análogo carácter a los organismos autónomos
del Estado.
c) Las instituciones que tengan la calificación de be-

néficas o de benéfico-docentes.
d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las

mutualidades de previsión social reguladas en la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervi-
sión de los seguros privados.
e) Los titulares de concesiones administrativas rever-

tibles respecto a los terrenos afectos a éstas.
f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya re-

conocido la exención en tratados o convenios interna-
cionales.
IV.- Sujetos pasivos
Artículo 6. 
1. Tendrán la condición de sujetos pasivos de este

Impuesto, a título de contribuyente: 
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-

ción o transmisión de derechos reales de goce limitati-
vos del dominio a título lucrativo, la persona física o ju-
rídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate. 
b) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-

ción o transmisión de derechos reales de goce limitati-
vos del dominio a título oneroso, la persona física o jurí-
dica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley General Tributaria, que transmita el terreno o que
constituya o transmita el derecho real de que se trate. 
2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del

apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto pa-
sivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurí-
dica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo
favor se constituya o transmita el derecho real de que
se trate, cuando el contribuyente sea una persona física
no residente en España. 
V.- Base imponible
Artículo 7. 
1. La base imponible de este Impuesto está consti-

tuida por el incremento de valor de los terrenos de natu-
raleza urbana puesto de manifiesto en el momento del
devengo y experimentado a lo largo de un período má-
ximo de veinte años. 
2. Para determinar la base imponible, mediante el

método de estimación objetiva, se multiplicará el valor
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del terreno en el momento del devengo por el coefi-
ciente que corresponda al periodo de generación con-
forme a las reglas previstas en el artículo siguiente. 
3. Cuando, a instancia del sujeto pasivo conforme al

procedimiento establecido en el apartado 4 del artículo
4, se constate que el importe del incremento de valor es
inferior al importe de la base imponible determinada
mediante el método de estimación objetiva, se tomará
como base imponible el importe de dicho incremento
de valor.
4. El periodo de generación del incremento de valor

será el número de años a lo largo de los cuales se haya
puesto de manifiesto dicho incremento. Para su cóm-
puto, se tomarán los años completos, es decir, sin tener
en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el pe-
riodo de generación sea inferior a un año, se prorrate-
ará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número
de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las
fracciones de mes.
En los supuestos de no sujeción, salvo lo dispuesto

en el párrafo siguiente o que por ley se indique otra
cosa, para el cálculo del periodo de generación del in-
cremento de valor puesto de manifiesto en una poste-
rior transmisión del terreno, se tomará como fecha de
adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo
anterior, aquella en la que se produjo el anterior de-
vengo del impuesto.
En los supuestos de no sujeción por haberse consta-

tado inexistencia de incremento de valor, cuando se
produzca una posterior transmisión de los inmuebles,
el cómputo del número de años a lo largo de los cuales
se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de
los terrenos no tendrá en cuenta el periodo anterior a su
adquisición.
5. Cuando el terreno hubiese sido adquirido por el

transmitente por cuotas o porciones en fechas diferen-
tes, se considerarán tantas bases imponibles como fe-
chas de adquisición, estableciéndose cada base en la si-
guiente forma:
1) Se distribuirá el valor del terreno proporcional-

mente a la porción o cuota adquirida en cada fecha.
2) A cada parte proporcional, se aplicará el porcen-

taje de incremento correspondiente al período respec-
tivo de generación del incremento de valor.
En estos casos, para aplicar el método de estimación

directa por diferencia entre los valores de transmisión y
de adquisición, será necesario que el sujeto pasivo
aporte los títulos y documentos correspondientes a to-
das las adquisiciones parciales. La ausencia de los títu-
los correspondientes a alguna de ellas determinará que
la base imponible se calcule únicamente por el método
de estimación objetiva regulado en el artículo siguiente. 
Artículo 8. Estimación objetiva de la base imponible. 
1. El valor del terreno en el momento del devengo re-

sultará de lo establecido en las siguientes reglas:
a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos

en el momento del devengo será el que tengan deter-
minado en dicho momento a efectos del Impuesto so-
bre Bienes Inmuebles.
No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia

de una ponencia de valores que no refleje modificacio-
nes de planeamiento aprobadas con posterioridad a la

aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar pro-
visionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En es-
tos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor
de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a
los procedimientos de valoración colectiva que se ins-
truyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fe-
cha no coincida con la de efectividad de los nuevos va-
lores catastrales, estos se corregirán aplicando los coe-
ficientes de actualización que correspondan, estableci-
dos al efecto en las leyes de presupuestos generales del
Estado.
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana

o integrado en un bien inmueble de características es-
peciales, en el momento del devengo del impuesto, no
tenga determinado valor catastral en dicho momento,
el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el
referido valor catastral sea determinado, refiriendo di-
cho valor al momento del devengo.
b) En la constitución y transmisión de derechos rea-

les de goce limitativos del dominio, los porcentajes
anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo se
aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo
a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor
de los referidos derechos calculado mediante la aplica-
ción de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados.
c) En la constitución o transmisión del derecho a ele-

var una o más plantas sobre un edificio o terreno, o del
derecho de realizar la construcción bajo suelo sin impli-
car la existencia de un derecho real de superficie, los
porcentajes anuales contenidos en el apartado 3 de
este artículo se aplicarán sobre la parte del valor defi-
nido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel,
el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de
transmisión o, en su defecto, el que resulte de estable-
cer la proporción entre la superficie o volumen de las
plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total super-
ficie o volumen edificados una vez construidas aquellas.
d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los

porcentajes anuales contenidos en el apartado 3 de este
artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que co-
rresponda al valor del terreno, salvo que el valor defi-
nido en el párrafo a) de este apartado fuese inferior, en
cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.
e) En las transmisiones de partes indivisas de terre-

nos o edificios, su valor será proporcional a la porción o
cuota transmitida.
f) En las transmisiones de pisos o locales en régimen

de propiedad horizontal, su valor será el específico del
suelo que cada finca o local tuviere determinado en el
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y si no lo tuviere to-
davía determinado, su valor se estimará proporcional a
la cuota de copropiedad que tengan atribuida en el va-
lor del inmueble y sus elementos comunes.
2. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en

el momento del devengo será, para cada periodo de ge-
neración:
Los máximos previstos en la Ley
El coeficiente máximo vigente, de acuerdo con el ar-

tículo 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
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marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales:
Periodo de generación Coeficiente RD-Ley 26/2021
Inferior a 1 año 0,14
1 año 0,13
2 años 0,15
3 años 0,16
4 años 0,17
5 años 0,17
6 años 0,16
7 años 0,12
8 años 0,1
9 años 0,09
10 años 0,08
11 años 0,08
12 años 0,08
13 años 0,08
14 años 0,1
15 años 0,12
16 años 0,16
17 años 0,2
18 años 0,26
19 años 0,36
Igual o superior a 20 años 0,45
En el caso de que las Leyes de Presupuestos Genera-

les del Estado, u otra norma dictada al efecto, procedan
a su actualización, se entenderán automáticamente mo-
dificados.
VI. Cuota tributaria 
Artículo 9. Cuota tributaria
1. La cuota íntegra de este Impuesto será la resul-

tante de aplicar a la base imponible el tipo impositivo de
un 16% (máximo del 30%). 
VII. Devengo 
Artículo 11. 
1. Se devenga el impuesto y nace la obligación de

contribuir: 
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya

sea a título oneroso o gratuito, “inter vivos” o “mortis
causa”, en la fecha de la transmisión.
b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere-

cho real de goce limitativo del dominio, en la fecha en
que tenga lugar la constitución o transmisión. 
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado ante-

rior, se entenderá como fecha de la transmisión: 
a) En los actos o contratos “inter vivos”, la del otorga-

miento del documento público y, tratándose de docu-
mentos privados, la de su incorporación o inscripción
en un Registro Público, o la de su entrega a un funciona-
rio público por razón de su oficio.
b) En las transmisiones “mortis causa”, la del falleci-

miento del causante.
c) En las subastas judiciales, administrativas o nota-

riales, se tomará excepcionalmente la fecha del auto o
providencia aprobando el remate, si en el mismo queda
constancia de la entrega del inmueble. En cualquier
otro caso, se estará a la fecha del documento público.
d) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta

de ocupación en aquellos supuestos de urgente ocupa-
ción de los bienes afectados y, el pago o consignación
del justiprecio en aquellos supuestos tramitados por el
procedimiento general de expropiación. 

Artículo 12. Reglas especiales.
1. Cuando se declare o reconozca judicial o adminis-

trativamente por resolución firme haber tenido lugar la
nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato de-
terminante de la transmisión del terreno o de la consti-
tución o transmisión del derecho real de goce sobre el
mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución
del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o con-
trato no le hubiere producido efectos lucrativos y que
reclame la devolución en el plazo de cinco años desde
que la resolución quedó firme, entendiéndose que
existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los
interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones
a que se refiere el artículo 1295 del Código Civil. Aun-
que el acto o contrato no haya producido efectos lucra-
tivos, si la rescisión o resolución se declarase por in-
cumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del
Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.
2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo

de las partes contratantes, no procederá la devolución
del Impuesto satisfecho y se considerará el mutuo
acuerdo como un acto nuevo sujeto a tributación. Como
tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de
conciliación y el simple allanamiento a la demanda.
3. En los actos o contratos en que medie alguna con-

dición, su calificación se hará con arreglo a las prescrip-
ciones contenidas en el Código Civil. Si fuere suspen-
siva no se liquidará el Impuesto hasta que ésta se cum-
pla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el Im-
puesto desde luego, a reserva, cuando la condición se
cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla
del apartado anterior. 
VIII. Normas de gestión y recaudación
Artículo 13. Régimen de declaración.
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar

ante el Ayuntamiento la correspondiente declaración
tributaria. Dicha declaración deberá ser presentada en
los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se
produzca el devengo del impuesto:
a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será

de treinta días hábiles.
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el

plazo será de seis meses prorrogables hasta un año a
solicitud del sujeto pasivo. Para que pueda estimarse la
solicitud de prórroga por el Ayuntamiento, ésta deberá
presentarse deberá antes de que finalice el plazo inicial
de seis meses.
2. La declaración deberá contener todos los elemen-

tos de la relación tributaria que sean imprescindibles
para practicar la liquidación procedente y, en todo caso,
los siguientes:
a) Nombre y apellidos o razón social del sujeto pa-

sivo, contribuyente y, en su caso, del sustituto del con-
tribuyente, N.I.F. de éstos, y sus domicilios, así como
los mismos datos de los demás intervinientes en el he-
cho, acto o negocio jurídico determinante del devengo
del impuesto.
b) En su caso, nombre y apellidos del representante

del sujeto pasivo ante el Ayuntamiento, N.I.F. de este,
así como su domicilio.
c) Copia simple del documento notarial, judicial, ad-

ministrativo o privado que cumpla los requisitos esta-
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blecidos en la legislación vigente, en que conste el he-
cho, acto o contrato que origina la imposición.
d) Opción, en su caso, por el método de determina-

ción directa de la base imponible, aportando, en este
caso, todos los títulos que documenten la transmisión y
la adquisición (o adquisiciones parciales). La ausencia
de alguno de los títulos de adquisición (aunque sea par-
cial) impedirá ejercer esta opción y determinará que la
base imponible se calcule conforme al sistema de esti-
mación objetiva.
El derecho del interesado para optar por el método

de estimación directa decaerá si no se presenta la co-
rrespondiente declaración dentro del plazo establecido,
plazo que podrá ser ampliado, a instancia del sujeto pa-
sivo, a efectos de aportar los títulos que documenten la
adquisición, por otros 30 días hábiles.
e) En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se

consideren procedentes, aportando los documentos
justificativos de los mismos. 
3. En el caso de las transmisiones mortis causa, se

acompañará a la declaración la siguiente documenta-
ción:
a. Copia simple de la escritura de la partición heredi-

taria, si la hubiera.
b. En el caso de inexistencia de escritura de partición

hereditaria:
- Fotocopia del certificado de defunción.
- Fotocopia de certificación de actos de última vo-

luntad.
- Fotocopia del testamento, en su caso.
4. El interesado en acreditar la inexistencia de incre-

mento de valor deberá declarar la transmisión, así
como aportar todos los títulos que documenten la
transmisión y la adquisición (o adquisiciones parciales).
La ausencia de alguno de los títulos de adquisición
(aunque sea parcial) impedirá constatar la inexistencia
de incremento de valor y determinará que la base impo-
nible se calcule conforme al sistema de estimación ob-
jetiva.
5. Las liquidaciones del impuesto que practique el

Ayuntamiento se notificarán íntegramente a los sujetos
pasivos con indicación del plazo de ingreso, expresión
de los recursos procedentes y demás requisitos legales
y reglamentarios.
A efectos de lo previsto en el presente apartado, la

Administración tributaria podrá utilizar los datos consig-
nados por el obligado tributario en su declaración o
cualquier otro que obre en su poder, podrá requerir al
obligado para que aclare los datos consignados en su
declaración o presente justificante de los mismos y po-
drá realizar actuaciones de comprobación de valores. 
Cuando se hayan realizado actuaciones de acuerdo

con lo dispuesto en el párrafo anterior y los datos o va-
lores tenidos en cuenta por la Administración tributaria
no se correspondan con los consignados por el obli-
gado en su declaración, deberá hacerse mención ex-
presa de esta circunstancia en la propuesta de liquida-
ción, que deberá notificarse, con una referencia sucinta
a los hechos y fundamentos de derecho que la motiven,
para que el obligado tributario alegue lo que convenga
a su derecho.

Artículo 14. Obligación de comunicación.
1. Están obligados a comunicar al Ayuntamiento la

realización del hecho imponible en los mismos plazos
que los sujetos pasivos: 
a) En los supuestos contemplados en el artículo

6.1.a) de esta Ordenanza, siempre que se hayan produ-
cido por negocio jurídico “inter vivos”, el donante o la
persona que constituya o transmita el derecho real de
que se trate.
b) En los supuestos contemplados en el artículo

6.1.b) de esta Ordenanza, el adquirente o la persona a
cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de
que se trate. 
La comunicación que deban realizar las personas indi-

cadas deberá contener los mismos datos que aparecen
recogidos en el artículo 13 de la presente Ordenanza. 
2. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir

al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de
cada trimestre, relación o índice compresivo de todos
los documentos por ellos autorizados en el trimestre
anterior, en los que se contengan hechos, actos o nego-
cios jurídicos que pongan de manifiesto la realización
del hecho imponible de este Impuesto, con excepción
de los actos de última voluntad. 
También estarán obligados a remitir, dentro del

mismo plazo, relación de los documentos privados,
compresivos de los mismos hechos, actos negocios ju-
rídicos, que les hayan sido presentados para conoci-
miento o legitimación de firmas. 
Las relaciones o índices citados contendrán, como

mínimo, los datos señalados en el artículo 12 y, ade-
más, el nombre y apellidos del adquirente, su N.I.F. y su
domicilio. A partir del 1 de abril de 2022, deberán hacer
constar la referencia catastral de los bienes inmuebles
cuando dicha referencia se corresponda con los que
sean objeto de transmisión. 
3. Lo prevenido en el apartado anterior se entiende

sin perjuicio del deber general de colaboración estable-
cido en la Ley General Tributaria. 
Artículo 15. Recaudación.
La recaudación de este impuesto se realizará de

acuerdo con lo previsto el Reglamento General de Re-
caudación y en las demás Leyes del Estado reguladores
de la materia, así como en las disposiciones dictadas
para su desarrollo. 
IX. Infracciones y sanciones 
Artículo 16. Infracciones y sanciones.
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y san-

ciones se aplicará el régimen establecido en el Título IV
de la Ley General Tributaria, en las disposiciones que la
complementen y desarrollen.
2. En particular, se considerará infracción tributaria

simple, de acuerdo con lo previsto en el art. 198 de la
Ley General Tributaria, la no presentación en plazo de la
autoliquidación o declaración tributaria, en los casos de
no sujeción por razón de inexistencia de incremento de
valor. 
DISPOSICIONES FINALES 
Primera. En lo no previsto en la presente Ordenanza,

serán de aplicación subsidiariamente lo previsto en el
texto refundido de la Ley de reguladora de las Hacien-
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das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado de cada año, la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria y cuantas normas se dicten
para su aplicación. 
Segunda. Esta Ordenanza entrará en vigor al día si-

guiente a su publicación en el BOP del texto íntegro de
la misma y tendrá aplicación desde entonces y seguirá
en vigor mientras no se acuerde su modificación o de-
rogación expresa.

Cacín, 21 de abril de 2022.-La Alcaldesa, fdo.: Josefa
Ramírez Ramírez.

NÚMERO 1.704

AYUNTAMIENTO DE CAMPOTÉJAR (Granada)

Rectificación de error material en bases de proceso de
selección de Ordenanza

EDICTO

Advertido error en el Decreto 2022/097 de fecha
07/04/0222 de aprobación de Bases y Convocatoria del
proceso selectivo de una plaza de Ordenanza, publi-
cado en el BOP de fecha 19/04/2022, en los siguientes
términos dejando inalterado de resto del texto:
Donde dice: el plazo de solicitudes será de cinco días

naturales desde su publicación en extracto en el BOE.
Debe decir: el plazo de solitudes será de veinte días

naturales desde la publicación en extracto en el BOE.
Así mismo en el apartado Fase de Concurso debe es-

pecificar que se otorga 90% a la antigüedad y el 10% a
la formación sobre un total de 100 puntos que será la
máxima puntuación que se podrá obtener.
El texto rectificado se publicará en la sede electrónica

de este Ayuntamiento.

El Alcalde, 20 de abril de 2022.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: José Aguilar Bailón. 

NÚMERO 1.709

AYUNTAMIENTO DE CAMPOTÉJAR (Granada)

Bases y convocatoria para cubrir plaza de Limpiadora

EDICTO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía n.º
2022/0110 de fecha 20/04/2022, las bases y la convoca-
toria para cubrir las posibles vacantes en los puestos si-
guientes, 
LIMPIADOR/A
Se abre el plazo de presentación de solicitudes, que

será de 20 días naturales a contar desde el día siguiente
a la publicación en extracto de este anuncio en el Bole-
tín oficial del Estado.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las
pruebas selectivas:

“BASES PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LA-
BORAL FIJO. 
LIMPIEZA EDIFICIOS MUNICIPALES.
Es objeto de la presente convocatoria la selección de

un puesto de limpieza para el Ayuntamiento de Campo-
téjar, en régimen de personal laboral fijo a tiempo par-
cial así como la creación de una bolsa de trabajo exclu-
sivamente para aquellos contratos que sean precisos y
urgentes efectuar por acumulación de tareas, sustitu-
ción de personal y/o vacaciones. 
El puesto de trabajo estará dotado con las retribucio-

nes que corresponda conforme al anexo de personal
del Ayuntamiento de Campotéjar.
La referida plaza se incluye en la oferta pública de em-

pleo extraordinaria, al amparo de lo establecido en la ley
20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público.
La plaza referida está vinculada a las tareas siguientes:
1.- Limpieza de estancias en edificios municipales y

en cualquier otro de similares características a los ante-
riores que esté relacionado con los servicios, activida-
des e instalaciones municipales del Ayuntamiento de
Campotéjar.
2.- La prestación de cualquier otro servicio propio de

su función y que le sea encomendado por el Ayunta-
miento.
Será de aplicación, además de lo dispuesto en las ba-

ses, el art. 15 del real Decreto Legislativo 2/2015 por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, artículo 103 de la Ley 7/85 de 2
de abril reguladora de las Bases de Régimen Local, el
Real Decreto 2271/2004, de puestos de trabajo de las
personas con discapacidad lo dispuesto en las bases de
la presente convocatoria y demás normativa que re-
sulte de aplicación.
SEGUNDA.- CONTRATACIÓN.
La modalidad de contratación a realizar por el Ayun-

tamiento será como personal laboral fijo a tiempo par-
cial, categoría limpiador/a. Grupo AP, Nivel 12.
TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
a. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo

dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, por el
que se aprueba el Texto Refundido de Ley.
b. Tener capacidad para ser contratado, conforme al

Estatuto de los Trabajadores.
c. No padecer enfermedad o defecto físico que im-

pida el desempeño de las correspondientes funciones.
d. No haber sido separado, mediante expediente dis-

ciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Au-
tónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de funciones públicas.
e. Estar en posesión del título de Enseñanza Secun-

daria Obligatoria o equivalente.
CUARTA.- INSTANCIAS Y DOCUMENTOS A PRE-

SENTAR.
Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las co-

rrespondientes pruebas de acceso y en las que los aspi-
rantes harán constar que reúnen las condiciones exigi-
das en las presentes bases generales para la plaza a la
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que se opta, se dirigirán a La Alcaldía del Ayuntamiento
de Campotéjar, y se presentarán en el Registro de en-
trada de este Ayuntamiento o en cualquier vía de las re-
cogidas en el artículo 16.5 de la Ley 39/2015, de proce-
dimientos administrativo común de las administracio-
nes públicas. El plazo de presentación de instancias
será de 20 días naturales a partir del siguiente la publi-
cación en extracto en el BOE.
La solicitud deberá ir acompañada por:
1 Copia Auténtica del DNI o, en su caso, pasaporte.
2 Copia Auténtica de título exigido en la convocatoria
3 Copia Auténtica de los méritos y circunstancias ale-

gados que deban ser valorados.
4 Anexo I (certificado de servicios prestados.
5 Declaración responsable de reunir los requisitos

establecidos en la base tercera
QUINTA.- ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la

Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se
publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y
en el BOP se concederá un plazo de cinco días naturales
para su subsanación y se publicará así mismo la com-
posición del tribunal. Transcurrido el plazo de subsana-
ción, por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva de as-
pirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el
tablón de edictos del Ayuntamiento., si en dicho plazo
no se hubieran producido alegaciones se entenderá
como definitiva la lista provisional sin que sea necesaria
nuevamente su publicación.
En la misma publicación se hará constar la composi-

ción, lugar, fecha y hora en que se reunirá el tribunal
para la resolución del concurso.
SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.
Tendrá como función evaluar los méritos aducidos y

acreditados por los aspirantes y realizar las pruebas de
selección. 
Corresponde a la Alcaldía la designación de los

miembros del tribunal el cual estará constituido por pre-
sidente, tres vocales y secretario.
La abstención y recusación de los miembros del tri-

bunal será de conformidad con los artículos 24 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.
Los miembros del tribunal son personalmente res-

ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la
convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración de las pruebas y para la
publicación de los resultados. Las dudas o reclamacio-
nes que puedan originarse con la interpretación de la
aplicación de las bases de la presente convocatoria, así
como lo que deba hacerse en los casos no previstos,
serán resueltas por el tribunal, por mayoría.
SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.
El procedimiento Selectivo será el de concurso, otor-

gándose un máximo de 100 puntos (concediendo el
90% a la experiencia profesional y el 10% a la forma-
ción académica). 
1º FASE ÚNICA: CONCURSO DE MÉRITOS.
Expirado el plazo de presentación de instancias El

Tribunal de Selección se constituirá y procederá a la re-

alización de la baremación tanto de experiencia profe-
sional como de los méritos académicos.
Experiencia profesional: Supondrá el 90% de la pun-

tuación:
- Por servicios prestados en el Cuerpo o Escala. Su-

bescala o categoría profesional a la que se desea acce-
der en  la Administración local. (0,50 puntos por mes
trabajado)
- Por servicios prestados en el Cuerpo o Escala. Su-

bescala o categoría profesional distinta a la plaza a la
que se desea acceder en la Administración local. (0,20
puntos por mes trabajado)
- Por servicios prestados en el Cuerpo o Escala Su-

bescala o categoría profesional a la que se desea acce-
der en el sector público (0,10 puntos por mes trabajado)
Formación: Supondrá el 10% de la puntuación
- Estar en posesión de titulaciones académicas oficial de

nivel superior a la requerida para el acceso al Cuerpo, Es-
cala o categoría correspondiente. (2,5 puntos) por título.
- Cursos de formación relacionados con las funciones

del puesto de trabajo impartidos en los últimos 10 años,
a razón de 0,050 puntos la hora con especial indicación a
los relacionados con prevención de riesgos laborales,
igualdad, ofimática y administración electrónica.
No se admitirá la presentación de documentos justifi-

cativos de méritos no alegados una vez finalizado el
plazo máximo de presentación de solicitudes.
OCTAVA.- RELACIÓN DE APROBADOS, PRESENTA-

CIÓN DE DOCUMENTOS FORMALIZACIÓN DEL CON-
TRATO.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el

tribunal hará pública la relación de aprobados por or-
den de puntuación en el tablón de edictos del Ayunta-
mientos /campotejar.sedeeletronica y en el BOP de Gra-
nada. Dicha relación se elevará a la presidencia de la
Corporación para que proceda a su aprobación.
La bolsa de trabajo o lista de espera por orden de

puntuación servirá para la cobertura del puesto de lim-
piador/a del Ayuntamiento así como de las necesidades
puntuales y excepcionales que puedan surgir. 
Los aspirantes propuestos aportarán ante la Admi-

nistración, dentro del plazo de cinco días naturales
desde que se publican en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento, los documentos acreditativos de las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigidos en la convocato-
ria que no hubieran presentado con anterioridad.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos

de fuerza mayor, no presentasen la documentación o
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los
requisitos exigidos, no podrán ser contratados, siendo
contratado el siguiente en la bolsa, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.
NOVENA.- CONTRATACIÓN.
Los contratos de trabajo se formalizarán con los inte-

grantes de la bolsa de trabajo, de acuerdo con los crite-
rios fijados en las presentes bases, en referencia a cada
categoría profesional.
DÉCIMA.- 
La presentación en esta convocatoria supone la

aceptación de las presentes Bases.
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DECIMO PRIMERA.-
Las presentes bases y convocatoria podrán ser im-

pugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley
39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. Asi-
mismo, la Jurisdicción competente para resolver las
controversias en relación con los efectos y resolución
del contrato laboral será la Jurisdicción Social.
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía

administrativa, se podrá interponer por los interesados
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Al-
caldía, previo al contencioso administrativo en el plazo
de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada, a partir del día siguiente al de pu-
blicación de su anuncio en el tablón de anuncios.
El tribunal queda autorizado para resolver las dudas

que se presenten en la interpretación de las presentes
bases y para adoptar los acuerdos necesarios, en rela-
ción con aquellos asuntos o cuestiones no estén regula-
dos en la presente convocatoria y en la legislación vi-
gente.

ANEXO I
SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO
SOLICITUD DE ADMISIÓN
1. PLAZA A LA QUE SE ASPIRA: LIMPIADOR/A.

AYUNTAMIENTO CAMPOTÉJAR 
Régimen de Provisión: Laboral Fijo a tiempo parcial.
2. CONVOCATORIA: Fecha de publicación del anun-

cio en el B.O.P.: ......
3. DATOS PERSONALES: 
Nombre: ......
Apellidos: ......
DNI: ......
Domicilio a efectos de notificaciones: ......
Población: ...... Provincia: ...... C.P. .......
Teléfono de contacto: ......
E-mail ......
4. TITULACIÓN: 
5. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 
Copia Auténtica DNI 
Anexo I (certificado de servicios prestados)
Copia Auténtica del título exigido para el ingreso o

documento oficial de su solicitud
Copia Auténtica de los títulos que se aporte como

méritos.
Declaración Responsable de reunir los requisitos es-

tablecidos en la Base 3.1.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, el Ayuntamiento de Campotéjar le in-
forma que sus datos personales obtenidos mediante la
cumplimentación de este documento van a ser incorpo-
rados en fichero automatizado para su tratamiento con
la finalidad de la gestión del presente proceso selectivo,
pudiendo ejercerse ante este Ayuntamiento los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición
en los términos establecidos en la normativa vigente.
El/la abajo firmante, solicita su admisión para la se-

lección a que se refiere la presente instancia y declara
que son ciertos los datos consignados en ella y que re-

úne los requisitos y condiciones señalados en la convo-
catoria anteriormente citada, comprometiéndose a pro-
bar documentalmente todos los datos que figuran en
esta solicitud.
Campotéjar, ...... de ...... de 2022”
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando

procedan de conformidad con las bases, se publicarán
en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publi-
carán en la sede electrónica del este Ayuntamiento
[http://campotejar.sedelectronica.es] [y, en su caso, en
el tablón de anuncios, para mayor difusión].

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía ad-
ministrativa, se puede interponer alternativamente o re-
curso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, ante Alcalde-Presidente de este Ayunta-
miento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones públicas, o re-
curso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Granada o, a su elec-
ción, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en
fuera de la provincia, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejerci-
tar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Campotéjar, 21 de abril de 2022.-El Alcalde, fdo.:
José Aguilar Bailón.

NÚMERO 1.764

AYUNTAMIENTO DE CHIMENEAS (Granada)

Convocatoria pública para provisión de cargo de Juez
de Paz sustituto

EDICTO

D. Miguel Pérez Izquierdo, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Chimeneas (Granada),

HACE SABER: Que corresponde al Pleno del Ayunta-
miento elegir las personas para ser nombradas Juez de
Paz sustituto de este municipio, de conformidad a lo que
disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz. 
Que se abre un plazo de quince días hábiles a contar

desde el día siguiente a la publicación de este bando en
el Boletín Oficial de la Provincia; para que las personas
que estén interesadas, y reúnan las condiciones legales
lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía. Las solici-
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tudes, haciendo constar que reúnen las condiciones de
capacidad y de compatibilidad, se dirigirán a la Sr. Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento de Chimeneas, y se
presentarán en el Registro de entrada de este Ayunta-
miento o bien mediante el procedimiento que regula el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. 
El modelo de instancia se encuentra a disposición de

los interesados tanto en la página web municipal, siendo
su dirección (https://www.chimeneas.es) como en las
dependencias municipales, donde podrán ser presenta-
das dentro del plazo establecido.
Cuando las solicitudes se envíen por correo o en

cualquiera de las formas que determina el artículo 28 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones públicas,
que, no sea el registro del Ayuntamiento de Chime-
neas; el/la solicitante deberá justificar la fecha y hora de
imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar
al Ayuntamiento la remisión de la solicitud mediante fax
o telegrama antes de que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes. (Fax 958-557103).
Visto lo anterior cabe indicar que, podrán ser nombra-

dos Jueces de Paz sustitutos, quienes aun no siendo li-
cenciados en Derecho, reúnan los requisitos estableci-
dos en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Ju-
dicial, para el ingreso en la carrera judicial, excepto im-
pedimento físico o psíquico para el cargo, y no estén in-
cursos en ninguna de las causas de incapacidad o de in-
compatibilidad previstas para el desempeño de las fun-
ciones judiciales, a excepción del ejercicio de activida-
des profesionales o mercantiles (artículo 102 de la Ley
Orgánica 6/1985 y artículo 13 del Reglamento 3/1995, de
7 de junio, de los Jueces de Paz); además deberán tener
nacionalidad española y ser mayor de edad. 
Que, en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno

de la corporación elegirá libremente, comunicando el
acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido. 
Lo que se publica para general conocimiento.

Chimeneas, 20 de abril de 2022.-El Alcalde, fdo.: Mi-
guel Pérez Izquierdo.

NÚMERO 1.784

AYUNTAMIENTO DE CHURRIANA DE LA VEGA
(Granada)

Aprobación inicial de expediente de modificación de
créditos 3/1MCSC/2022

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Churriana
de la Vega, (Granada), D. Antonio Narváez Morente,

Habiendo sido aprobado inicialmente por el Pleno de
este Ayuntamiento, en la sesión ordinaria celebrada el
día 22 de abril de 2022 el expediente de modificación de

créditos nº 3/1MCSC/2022, el mismo se somete a expo-
sición pública por plazo de 15 días contados desde el si-
guiente a la inserción de este edicto en el B.O.P., para
presentación de reclamaciones, de conformidad con lo
establecido en el art. 170.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo TRLHL.
En el caso de que no se presentasen reclamaciones,

el acuerdo hasta entonces provisional, se entenderá
elevado a definitivo.

Churriana de la vega, 25 de abril de 2022.-El Alcalde-
Presidente, fdo.: Antonio Narváez Morente.

NÚMERO 1.787

AYUNTAMIENTO DE CHURRIANA DE LA VEGA
(Granada)

Aprobación inicial modificación créditos
3/2MCSC/2022

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Churriana
de la Vega, Granada, D. Antonio Narváez Morente,

Habiendo sido aprobado inicialmente por el Pleno de
este Ayuntamiento, en la sesión ordinaria celebrada el
día 22 de abril de 2022 el expediente de modificación de
créditos nº 3/2MCSC/2022, el mismo se somete a expo-
sición pública por plazo de 15 días contados desde el si-
guiente a la inserción de este edicto en el B.O.P., para
presentación de reclamaciones, de conformidad con lo
establecido en el art. 170.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo TRLHL.
En el caso de que no se presentasen reclamaciones,

el acuerdo hasta entonces provisional, se entenderá
elevado a definitivo.

Churriana de la Vega, 25 de abril de 2022.- (Firma ile-
gible). 

NÚMERO 1.788

AYUNTAMIENTO DE CHURRIANA DE LA VEGA
(Granada)

Aprobación inicial de transferencia de créditos
3/3MCTC/2022

EDICTO 

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Churriana
de la Vega (Granada), D. Antonio Narváez Morente,

Habiendo sido aprobada inicialmente por el Pleno de
este Ayuntamiento, en la sesión ordinaria celebrada el
día 22 de abril de 2022, la transferencia de crédito nú-
mero 3/3MCTC/2022, de conformidad con lo estable-
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cido en el art. 169 del R.D.Leg. 2/2004, se expone al pú-
blico para reclamaciones por término de quince días.
Si que no se produjesen reclamaciones, este se en-

tenderá definitivamente aprobado.

Churriana de la Vega, 25 de abril de 2022. (Firma ile-
gible).

NÚMERO 1.710

AYUNTAMIENTO DE CORTES Y GRAENA (Granada)

Vacantes Juzgado de Paz titular y sustituto

EDICTO

Dª Fabiola Romero Hernández, Alcaldesa del Ayunta-
miento de Cortes y Graena,

HAGO SABER: Que corresponde al Pleno del Ayun-
tamiento elegir las personas para ser nombradas Juez
de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de confor-
midad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de
los Jueces de Paz y habiendo quedado vacantes las
mismas, se abre un plazo de quince días hábiles para
que las personas que estén interesadas, y reúnan las
condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a
esta Alcaldía.
Debiendo hacerse constar los datos personales com-

pletos, la profesión u oficio al que se dediquen en la ac-
tualidad, así como declaración jurada de no hallarse in-
curso en causa alguna de incapacidad o incompatibili-
dad, pudiendo acompañar documentación acreditativa
de méritos.
Lo que se publica para general conocimiento.

Cortes y Graena, 20 de abril de 2022.-La Alcaldesa,
fdo.: Fabiola Romero Hernández.

NÚMERO 1.771

AYUNTAMIENTO DE DÚRCAL (Granada)

Aprobación provisional de modificación de ordenanza
fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento de
los terrenos de naturaleza urbana

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 11 de abril de 2022, acordó la aproba-
ción provisional de la modificación de la “ordenanza fis-
cal reguladora del impuesto sobre el incremento de va-
lor de los terrenos de naturaleza urbana”. 
Y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia de Granada y en el ta-
blón de anuncios, para que los interesados puedan exa-
minar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas. 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en

la sede electrónica de este Ayuntamiento. Si transcu-
rrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
acuerdo.

Dúrcal, 21 de abril de 2022.-El Alcalde, fdo.: Julio
Prieto Machado.

NÚMERO 1.772

AYUNTAMIENTO DE DÚRCAL (Granada)

Aprobación provisional de modificación de  ordenanza
fiscal de la tasa por prestación otorgamiento licencia
urbanística

EDICTO

Se hace público que el Ayuntamiento Pleno de Dúr-
cal, por el que se aprueba provisionalmente la modifica-
ción de la “Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas
por Prestación de Servicios o Realización de Activida-
des de otorgamiento de Licencia Urbanísticas exigidas
por el art. 169 La Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística
de Andalucía”. 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria

celebrada el día 11 de abril de 2022, acordó la aproba-
ción provisional de la modificación de la “Ordenanza
Fiscal reguladora de las Tasas por Prestación de Servi-
cios o Realización de Actividades de otorgamiento de
Licencia Urbanísticas exigidas por el art. 169 La Ley
7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía”. 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2

del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia de Granada y en el ta-
blón de anuncios, para que los interesados puedan exa-
minar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas. 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en

la sede electrónica de este Ayuntamiento. Si transcu-
rrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
acuerdo.

Dúrcal, 21 de abril de 2022.-El Alcalde, fdo.: Julio
Prieto Machado.
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NÚMERO 1.773

AYUNTAMIENTO DE DÚRCAL (Granada)

Aprobación provisional de modificación de ordenanza
del precio público de la escuela infantil

EDICTO

Se hace saber, acuerdo de Pleno del Ayuntamiento
de Dúrcal por el que se aprueba provisionalmente la
modificación de la “Ordenanza reguladora del Precio
Público de la Escuela Infantil”.
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria

celebrada el día 11 de abril de 2022, acordó la aproba-
ción provisional de la modificación de la “Ordenanza re-
guladora del Precio Público de la Escuela Infantil”. 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2

del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y en el ta-
blón de anuncios, para que los interesados puedan exa-
minar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas. 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en

la sede electrónica de este Ayuntamiento. Si transcu-
rrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
acuerdo.

Dúrcal, 22 de abril de 2022.-El Alcalde, fdo.: Julio
Prieto Machado.

NÚMERO 1.762

AYUNTAMIENTO DE GALERA (Granada)

Aprobación provisional de ordenanza reguladora del
IIVTNU

EDICTO

D. José Manuel Guillén Ruiz, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento Galera (Granada), 

HACE SABER: Que, habiéndose instruido por los servi-
cios competentes de esta Entidad el expediente n.º
310/2022, de modificación de la de la ordenanza fiscal nº 4
reguladora del IIVTNU por adaptación al RD Ley 26/2021
de 8 de noviembre, el Pleno de esta Entidad, en sesión ex-
traordinaria urgente celebrada el día 22/04/2022, acordó la
aprobación provisional de la referida modificación de la
ordenanza fiscal.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2

del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se convoca, por plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente de la inserción de

este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-

quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en

la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://ga-
lera.sedelectronica.es].
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-

tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho Acuerdo. 

Galera, 22 de abril de 2022.-El Alcalde, fdo.: José Ma-
nuel Guillén Ruiz.

NÚMERO 1.708

AYUNTAMIENTO DE GUALCHOS (Granada)

Aprobación definitiva crédito extraordinario 3/2022

EDICTO

Dª Antonia Mª Antequera Rodríguez, Alcaldesa del
Ayuntamiento de Gualchos, 

HACE SABER: Que aprobado definitivamente el ex-
pediente de crédito extraordinario (n.º 3/2022), finan-
ciado con cargo a través de nuevos ingresos y Rema-
nente de Tesorería para Gastos Generales, lo que se pu-
blica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del
177.2, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo:

Crédito extraordinario en aplicaciones de Gastos 
Aplicación presupuestaría: 459 61902
Descripción: 1ª Fase Paseo Marítimo 
Créditos Iniciales: 0,00 euros
Crédito extraordinario: 205.000,00 euros
Créditos definitivos: 205.000,00 euros
Esta modificación se financia a través de Remanente

Líquido de Tesorería y nuevos y mayores gastos de los
previstos, de acuerdo al siguiente detalle: 
Alta Presupuesto de Ingresos
1. Aplicación presupuestaria: 761 00
Descripción: Transferencias de Capital Diputación
Importe: 122.532,41 euros
2. Aplicación presupuestaría: 870 00
Descripción: Remanente de Tesorería para Gastos

Generales
Importe incremento RTGG: 82.467,59 euros

Además, queda acreditado el cumplimiento de los
requisitos que establece el artículo 37.2, apartados a) y
b), del Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en ma-
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teria de presupuestos, desarrollado por el Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, que son los siguientes: 
a) El carácter específico y determinado del gasto a re-

alizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios poste-
riores. 
b) La insuficiencia del saldo de crédito no compro-

metido en la partida correspondiente, que deberá verifi-
carse en el nivel en que este establecida la vinculación
jurídica. 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dis-

puesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los inte-
resados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos estableci-
dos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el

artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de di-
cho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del
acto o Acuerdo impugnado.

Castell de Ferro, 20 de abril de 2022.-La Alcaldesa
Presidenta, fdo.: Antonia M.ª Antequera Rodríguez.

NÚMERO 1.705

AYUNTAMIENTO DE GUADIX (Granada)

Convocatoria de Subvenciones de Políticas de
Igualdad. Año 2022

EDICTO

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASOCIA-
CIONES DE MUJERES PARA LA REALIZACIÓN DE AC-
TIVIDADES Y ACTUACIONES EN MATERIA DE POLÍTI-
CAS DE IGUALDAD PARA EL EJERCICIO 2022

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria cele-
brada el 4 de marzo de 2022 adoptó el siguiente acuerdo: 
Aprobar las Bases de la Convocatoria de Subvencio-

nes destinadas a asociaciones de mujeres de Guadix y
anejos para la realización de actividades y actuaciones
en materia de políticas de igualdad para el año 2022. 
Exponer dichas bases en el tablón de anuncios de

este Ayuntamiento. 
Conceder un plazo de 10 días hábiles contando a par-

tir del día siguiente a la publicación de esta convocato-
ria en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad
con la base 6 de la convocatoria. 
El expediente se encuentra de manifiesto y podrá ser

consultado en el Centro Municipal de Información a la
Mujer en horario de oficina.

Guadix, 19 de abril de 2022.-El Alcalde, fdo.: Jesús
Rafael Lorente Fernández.

NÚMERO 1.694

AYUNTAMIENTO DE HUÉSCAR (Granada)

Delegación para boda civil

EDICTO

D. Ramón Martínez Martínez, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de la Muy Noble y Leal Ciudad
de Huéscar (Granada)

HACE SABER: Que en virtud de lo dispuesto en los
artículos 21.2 y 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, modificada por
la Ley 11/99, de 21 de abril, y artículos 46 y 47 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Entidades Locales, aprobado por Real De-
creto 2568/1986, de 28 de noviembre, se ha dictado re-
solución 2022-1506, de fecha 20 de abril de 2022, en or-
den a delegar en la Sra. Concejala Dª. Soledad Martínez
Román, las funciones para la celebración del matrimo-
nio civil entre D. Alejandro Benítez Marín, con D.N.I.
núm....954-R y D. Manuel García Tristante, con D.N.I.
núm....970-Z, que tendrá lugar el próximo día 30 de abril
de 2022, notificándose la presente resolución a la desig-
nada, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia.

Huéscar, 20 de abril de 2022.-El Alcalde, fdo.: Ramón
Martínez Martínez.

NÚMERO 1.776

AYUNTAMIENTO DE ÍLLORA (Granada)

Estudio de viabilidad económico-financiera

EDICTO

Antonio José Salazar Pérez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Íllora (Granada),

HACE SABER: Que esta Alcaldía ha resuelto me-
diante la resolución 2022-0596, de 21 de abril, someter
a información pública por plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de Granada,
el Estudio de Viabilidad Económico-financiera para la
concesión del servicio de explotación de las barras en
las fiestas del verano del término municipal de Íllora y la
Real Feria de Ganado.
Durante este plazo el expediente se podrá examinar

en las dependencias municipales, a efectos de que se
formulen las observaciones que se estimen pertinentes.
Asimismo, estará a disposición de los interesados en el
Portal de Transparencia de la sede electrónica de este
Ayuntamiento en la dirección https://illora.sedelectro-
nica.es y en el perfil del contratante.
Lo que se hace público, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 247.2 en relación con el artículo
297, ambos de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
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Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parla-
mento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,
de 26 de febrero de 2014.

Íllora, 25 de abril de 2022.-El Alcalde, fdo.: Antonio
José Salazar Pérez.

NÚMERO 1.779

AYUNTAMIENTO DE IZNALLOZ (Granada)

Aprobación del padrón del impuesto de gastos
suntuarios, cotos 2022

EDICTO

Por medio del presente se hace público que el Sr. Al-
calde con fecha 22 de abril de 2022 ha dictado la si-
guiente resolución:

Aprobación del padrón de contribuyentes por el im-
puesto municipal sobre gastos suntuarios (aprovecha-
miento de cotos privados de caza y pesca) año 2022.
VISTO el Padrón anual de contribuyentes de este Mu-

nicipio de Iznalloz correspondiente al impuesto municipal
sobres gastos suntuarios (aprovechamiento de cotos pri-
vados de caza y pesca) año 2022 que asciende al importe
de 3.619,98 euros (tres mil seiscientos diecinueve con
noventa y ocho céntimos) y que consta de 37 recibos.
Esta Alcaldía, HA RESUELTO:
1º Aprobar el referido Padrón de contribuyentes y

que se exponga al público mediante Edicto inserto en el
BOP, en la Sede Electrónica y tablón de anuncios de
este Ayuntamiento para presentación de reclamaciones
por plazo de quince días hábiles y transcurrido el
mismo se dará cuenta a esta Alcaldía para resolver las
reclamaciones que se hubiesen presentado.
2º En caso de no presentarse reclamaciones, este

Padrón quedará definitivamente aprobado, iniciándose
el cobro en periodo voluntario. 
3º.- Contra este Padrón, los interesados podrán inter-

poner, ante S.Sª Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Iznalloz, recurso de reposición, previo al con-
tencioso-administrativo, en el plazo de un mes a partir
del día siguiente al de finalización de la exposición pú-

blica del Padrón, de acuerdo con los dispuesto en el art.
14.2 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, sin perjuicio de poder ejerci-
tar cualquier otro que estimen procedente.

Iznalloz, 25 de abril de 2022.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: Mariano José Lorente García.

NÚMERO 1.697

AYUNTAMIENTO DE LA MALAHÁ (Granada)

Exp. 58/2022, aprobación inicial modificación
ordenanza municipal de Plusvalía

EDICTO

D. José María Villegas Jiménez, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de La Malahá (Granada).

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 13/04/2022, acordó la aprobación pro-
visional de modificación de la ordenanza municipal de
Plusvalía de La Malahá.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2

del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesa-
dos puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-

quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[http://lamalaha.sedelectronica.es].
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-

tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho Acuerdo.

La Malahá, 20 de abril de 2022.-El Alcalde, fdo.: José
María Villegas Jiménez.
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NÚMERO 1.761

AYUNTAMIENTO DE MONTEFRÍO (Granada)

Modificación de la plantilla de personal

EDICTO

D. Agustín García Moreno, Alcalde en funciones del Excmo. Ayuntamiento de Montefrío, 

HACE SABER: El pleno aprobó en sesión ordinaria de fecha de fecha 17 de marzo de 2022, la modificación de la
plantilla de personal municipal que tiene por la adecuación de la realidad de la organización del ayuntamiento para 



la posterior oferta de estabilización de empleo temporal de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgen-
tes para la reducción de la temporalidad del empleo publico, de conformidad con el artículo 169.1 del RDL 2/2004,
de 5 de marzo por el que se aprueba el del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales. Se publica
la plantilla de personal:

PLANTILLA DE PERSONAL 2022 CONSOLIDADA
                              FUNCIONARIOS DE CARRERA
                              CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL
Código                   Denominación                                                      Nº de plazas           Cubiertas        Vacantes
101                         Secretaría                                                                       1                           0                      1
102                         Intervención                                                                   1                           0                      1
121                         Tesorería                                                                        1                           0                      1
103                         Vicesecretaría Intervención                                           1                           1                      0
                             ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
104                         Técnico de Gestión                                                        1                           1                      0
105-107                 Administrativos/as                                                         3                           2                      1
108-110                 Auxiliares Administrativos/as                                       3                           2                      1
                             ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL
111                         Encargado de Servicios Operativos e Informáticos     1                           1                      0
112                         Oficial de Policía Local                                                   1                           1                      0
113-120                 Policía Local                                                                   8                           8                      0
                              TOTAL                                                                           21                         16                     5

                              PERSONAL LABORAL
Código                   Denominación                                                      Nº de plazas           Cubiertas        Vacantes
204                         Animador/a                                                                    1                           0                      1
207                         Delineante                                                                      1                           0                      1
208                         Dinamizador/a                                                                1                           0                      1
209, 210                 Administrativo/a Técnico/a                                           2                           0                      2
211, 212                 Auxiliar Técnico/a                                                          2                           0                      2
218, 219                 Encargado/a                                                                   2                           0                      2
220-225,234          Operario/a                                                                      7                           0                      7
226-233                 Monitor/a                                                                       8                           0                      8
235                         Coordinador/a                                                                1                           0                      1
236-238                 Auxiliar Ayuda a domicilio                                            3                           0                      3
239-241                 Locutor/a                                                                        3                           0                      3
242                         Conductor/a                                                                   1                           0                      1
243                         Jardinero/a                                                                     1                           0                      1
244                         Conserje                                                                         1                           0                      1
245, 246                 Limpiador/a                                                                    2                           0                      2
                              TOTAL                                                                           36                          0                     36

                              PERSONAL EVENTUAL
Código                   Denominación                                                      Nº de plazas           Cubiertas        Vacantes
301                         Coordinador de servicios municipales                         1                           1                      0

                              PERSONAL CON DOBLE ADSCRIPCIÓN (FUNCIONARIO/LABORAL)
Código                   Denominación                                                      Nº de plazas           Cubiertas        Vacantes
201, 202                 Arquitecto/a                                                                   2                           0                      2
203                         Asesora jurídica                                                             1                           0                      1
205                         Ayudante de archivo                                                     1                           0                      1
206                         Trabajador/a social                                                        1                           0                      1
213-217                 Auxiliar Administrativo/a                                               5                           0                      5
                              TOTAL                                                                           10                          0                     10

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los requi-
sitos, formalidades y causas contemplados en los arts. 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Ha-
ciendas Locales, aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo.

Montefrío, 22 de abril de 2022.-El Alcalde en funciones, fdo.: Agustín García Moreno.
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NÚMERO 1.768

AYUNTAMIENTO DE MONTILLANA (Granada)

Aprobación definitiva de modificación de ordenanza
reguladora del IIVTNU

EDICTO

Dª María Irene Cano Villegas, Alcaldesa-Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Montillana (Granada),

HACE SABER: Que contra el acuerdo adoptado por el
Pleno del Ayuntamiento de Montillana en sesión extra-
ordinaria celebrada con fecha 25 de febrero de 2022 re-
lativo a la aprobación inicial de la modificación de la Or-
denanza reguladora del Impuesto sobre el Incremento
de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana del Ayun-
tamiento de Montillana, publicado en el BOP nº 44 de fe-
cha 07/03/2022 al no haberse presentado reclamación
alguna, se considera definitivamente aprobada, transcri-
biéndose a continuación de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las bases del Régimen Local.
Contra dicho acuerdo y su aprobación definitiva con-

forme al artículo 10.1.b) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con sede en Granada, en el plazo de dos me-
ses a partir del día siguiente al de la publicación del texto
íntegro de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IM-
PUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 y siguientes, y en el Título II del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se establece el Impuesto sobre el
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Ur-
bana, que se regirá por la presente ordenanza fiscal.
I.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA
Artículo 1. 
El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terre-

nos de Naturaleza Urbana es un tributo directo que grava
el incremento de valor que experimenten los terrenos de
naturaleza urbana, en los términos establecidos en los ar-
tículos 104 a 110 del texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en los establecidos en
esta ordenanza de conformidad con aquel. 
II.- HECHO IMPONIBLE 
Artículo 2. 
1. Constituye el hecho imponible del impuesto el in-

cremento de valor que experimenten los terrenos de
naturaleza urbana situados en el término municipal de
Montillana y que se ponga de manifiesto a consecuen-

cia de la transmisión de su propiedad por cualquier tí-
tulo o de la constitución o transmisión de cualquier de-
recho real de goce, limitativo del dominio, sobre los re-
feridos terrenos. 
2. El título a que se refiere el apartado anterior será

todo hecho, acto o contrato, cualquiera que sea su
forma, que origine un cambio del sujeto titular de las fa-
cultades dominicales de disposición o aprovecha-
miento sobre unos terrenos, tenga lugar por ministerio
de la ley, por actos inter vivos o mortis causa, a título
oneroso o gratuito. 
Artículo 3. 
Está sujeto al Impuesto el incremento de valor que

experimenten los terrenos que deban tener la conside-
ración de urbanos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, con independencia de que estén o no con-
templados como tales en el Catastro o en el padrón de
aquel. Estará asimismo sujeto el incremento de valor
que experimenten los terrenos integrados en los bienes
inmuebles clasificados como de características especia-
les a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Artículo 4. 
1. No está sujeto al Impuesto el incremento de valor

que experimenten los terrenos que tengan la considera-
ción de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes In-
muebles. 
2. No se producirá la sujeción al Impuesto en los su-

puestos de aportaciones de bienes y derechos realiza-
dos por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudica-
ciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de
sus haberes comunes.
Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los

supuestos de transmisiones de bienes inmuebles entre
cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régi-
men económico matrimonial. 
En la posterior transmisión de los inmuebles a que se

refiere este apartado 2, se entenderá que el número de
años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto
el incremento de valor de los terrenos no se ha inte-
rrumpido por causa de la transmisión derivada de las
operaciones previstas en este apartado.
3. No están sujetas al Impuesto las transmisiones de

terrenos que se realicen con ocasión de: 
- Las operaciones societarias de fusión o escisión de

empresas, así como las aportaciones no dinerarias de
ramas de actividad, a las que resulte aplicable el régi-
men tributario establecido en la Ley 27/2014, de 27 de
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 
- Los de adjudicación de pisos o locales verificados

por las Cooperativas de Viviendas a favor de sus socios
cooperativistas.
- Las disoluciones de comunidad forzosas (derivadas

de herencia) y aquellas que se realicen en proporción a
sus derechos y siempre que no medien excesos de ad-
judicación compensados económicamente.
- Las aportaciones o transmisiones de bienes inmue-

bles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos
Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., re-
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gulada en la disposición adicional séptima de la Ley
9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y reso-
lución de entidades de crédito, que se le hayan transfe-
rido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del
Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que
se establece el régimen jurídico de las sociedades de
gestión de activos. 
Las aportaciones o transmisiones realizadas por la

Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Re-
estructuración Bancaria, S.A. a entidades participadas
directa o indirectamente por dicha Sociedad en al me-
nos el 50 por ciento del capital, fondos propios, resulta-
dos o derechos de voto de la entidad participada en el
momento inmediatamente anterior a la transmisión, o
como consecuencia de la misma. 
Las aportaciones o transmisiones realizadas por la

Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Re-
estructuración Bancaria, S.A., o por las entidades cons-
tituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los
fondos de activos bancarios, a que se refiere la disposi-
ción adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de no-
viembre. 
Las aportaciones o transmisiones que se produzcan

entre los citados Fondos durante el período de tiempo
de mantenimiento de la exposición del Fondo de Rees-
tructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto
en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima.
- Las operaciones distributivas de beneficios y cargas

por aportación de los propietarios incluidos en la actua-
ción de transformación urbanística, o en virtud de expro-
piación forzosa, y las adjudicaciones a favor de dichos
propietarios en proporción a los terrenos aportados por
los mismos, conforme al artículo 23.7 del texto refun-
dido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octu-
bre. Cuando el valor de las parcelas adjudicadas a un
propietario exceda del que proporcionalmente corres-
ponda a los terrenos aportados por el mismo, se girarán
las liquidaciones procedentes en cuanto al exceso.
- Los incrementos que se pongan de manifiesto con

ocasión de las adjudicaciones a los socios de inmuebles
de naturaleza urbana de los que sea titular una sociedad
civil que opte por su disolución con liquidación con
arreglo al régimen especial previsto en la disposición
adicional 19ª de la Ley 35/2006, reguladora del IRPF, en
redacción dada por la Ley 26/2014.
- La retención o reserva del usufructo y la extinción

del citado derecho real, ya sea por fallecimiento del
usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue
constituido.
En la posterior transmisión de los inmuebles a que se

refiere este apartado 3, se entenderá que el número de
años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto
el incremento de valor de los terrenos no se ha inte-
rrumpido por causa de la transmisión derivada de las
operaciones previstas en este apartado.
4. Asimismo no se producirá la sujeción al impuesto

en las transmisiones de terrenos respecto de los cuales
se constate la inexistencia de incremento de valor por
diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fe-
chas de transmisión y adquisición. 

Para constatar la inexistencia de incremento de valor,
como valor de transmisión o de adquisición del terreno
se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valo-
res, sin que a estos efectos puedan computarse los gas-
tos o tributos que graven dichas operaciones:
- El que conste en el título que documente la opera-

ción, o, cuando la adquisición o la transmisión hubiera
sido a título lucrativo, el declarado en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones. 
- El comprobado, en su caso, por la Administración

tributaria.
Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en

el que haya suelo y construcción, se tomará como valor
del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la pro-
porción que represente en la fecha de devengo del im-
puesto el valor catastral del terreno respecto del valor
catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor
de transmisión como, en su caso, al de adquisición. 
El presente supuesto de no sujeción será aplicable a

instancia del interesado, mediante la presentación de la
correspondiente declaración o autoliquidación, acom-
pañada de los títulos que documenten la transmisión y
la adquisición.
El derecho del interesado para alegar la no sujeción

decaerá si no se presenta la correspondiente declara-
ción o autoliquidación dentro del plazo establecido,
plazo que podrá ser ampliado, a instancia del sujeto pa-
sivo, a efectos de aportar los títulos que documenten la
adquisición, por otros 30 días hábiles.
En los casos en que la adquisición del inmueble se

produjera parcialmente en dos o más transmisiones,
para poder aplicar este supuesto de no sujeción será
necesario que el interesado presente los títulos y docu-
mentos relativos a todas esas transmisiones.
En la posterior transmisión de los inmuebles a los

que se refiere este apartado 4, para el cómputo del nú-
mero de años a lo largo de los cuales se ha puesto de
manifiesto el incremento de valor de los terrenos, no se
tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición.
III.- EXENCIONES 
Artículo 5. 
1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos

de valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:
- La constitución y transmisión de derechos de servi-

dumbre.
- Las transmisiones de bienes que se encuentren den-

tro del perímetro delimitado como Conjunto Histórico-
Artístico, o hayan sido declarados individualmente de in-
terés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando
sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten
que han realizado a su cargo obras de conservación,
mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. 
Para que proceda aplicar la exención prevista en esta

letra, será preciso que concurran las siguientes condi-
ciones: 
- Que el importe de las obras de conservación y/o re-

habilitación ejecutadas en los últimos cinco años sea
superior al importe del valor catastral del inmueble in-
crementado en un 25%, en el momento del devengo
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del Impuesto y siempre que las obras hayan finalizado
al menos 2 años antes de la fecha de la transmisión.
- Que dichas obras de rehabilitación hayan sido fi-

nanciadas por el sujeto pasivo, o su ascendiente de pri-
mer grado.
- Las transmisiones realizadas por personas físicas

con ocasión de la dación en pago de la vivienda habi-
tual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la
cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que
recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de
crédito o cualquier otra entidad que, de manera profe-
sional, realice la actividad de concesión de préstamos o
créditos hipotecarios.
Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vi-

vienda en que concurran los requisitos anteriores, reali-
zadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.
Para tener derecho a la exención se requiere que el

deudor o garante transmitente o cualquier otro miem-
bro de su unidad familiar no disponga, en el momento
de poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros
bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer
la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el
cumplimiento de este requisito. No obstante, si con
posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá
a girar la liquidación tributaria correspondiente.
A estos efectos, se considerará vivienda habitual

aquella en la que haya figurado empadronado el contri-
buyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los
dos años anteriores a la transmisión o desde el mo-
mento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a
los dos años.
Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a

lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de
modificación parcial de las leyes de los Impuestos so-
bre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y so-
bre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el ma-
trimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.
1. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los

correspondientes incrementos de valor cuando la obli-
gación de satisfacer aquel recaiga sobre las siguientes
personas o entidades:
- El Estado, las comunidades autónomas y las entida-

des locales, a las que pertenezca el municipio, así como
los organismos autónomos del Estado y las entidades
de derecho público de análogo carácter de las comuni-
dades autónomas y de dichas entidades locales.
- El municipio de la imposición y demás entidades lo-

cales integradas o en las que se integre dicho munici-
pio, así como sus respectivas entidades de derecho pú-
blico de análogo carácter a los organismos autónomos
del Estado.
- Las instituciones que tengan la calificación de bené-

ficas o de benéfico-docentes.
- Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las

mutualidades de previsión social reguladas en la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervi-
sión de los seguros privados.
- Los titulares de concesiones administrativas reverti-

bles respecto a los terrenos afectos a éstas.
- La Cruz Roja Española.

- Las personas o entidades a cuyo favor se haya reco-
nocido la exención en tratados o convenios internacio-
nales.
IV.- SUJETOS PASIVOS
Artículo 6. 
1. Tendrán la condición de sujetos pasivos de este

Impuesto, a título de contribuyente: 
- En las transmisiones de terrenos o en la constitu-

ción o transmisión de derechos reales de goce limitati-
vos del dominio a título lucrativo, la persona física o ju-
rídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate. 
b. En las transmisiones de terrenos o en la constitu-

ción o transmisión de derechos reales de goce limitati-
vos del dominio a título oneroso, la persona física o jurí-
dica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley General Tributaria, que transmita el terreno o que
constituya o transmita el derecho real de que se trate. 
2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del

apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto pa-
sivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurí-
dica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo
favor se constituya o transmita el derecho real de que
se trate, cuando el contribuyente sea una persona física
no residente en España. 
V.- BASE IMPONIBLE
Artículo 7. 
1. La base imponible de este Impuesto está consti-

tuida por el incremento de valor de los terrenos de natu-
raleza urbana puesto de manifiesto en el momento del
devengo y experimentado a lo largo de un período má-
ximo de veinte años. 
2. Para determinar la base imponible, mediante el

método de estimación objetiva, se multiplicará el valor
del terreno en el momento del devengo por el coefi-
ciente que corresponda al periodo de generación con-
forme a las reglas previstas en el artículo siguiente. 
3. Cuando, a instancia del sujeto pasivo conforme al

procedimiento establecido en el apartado 4 del artículo
4, se constate que el importe del incremento de valor es
inferior al importe de la base imponible determinada
mediante el método de estimación objetiva, se tomará
como base imponible el importe de dicho incremento
de valor.
4. El periodo de generación del incremento de valor

será el número de años a lo largo de los cuales se haya
puesto de manifiesto dicho incremento. Para su cóm-
puto, se tomarán los años completos, es decir, sin tener
en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el pe-
riodo de generación sea inferior a un año, se prorrate-
ará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número
de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las
fracciones de mes.
En los supuestos de no sujeción, salvo lo dispuesto

en el párrafo siguiente o que por ley se indique otra
cosa, para el cálculo del periodo de generación del in-
cremento de valor puesto de manifiesto en una poste-
rior transmisión del terreno, se tomará como fecha de
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adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo
anterior, aquella en la que se produjo el anterior de-
vengo del impuesto.
En los supuestos de no sujeción por haberse consta-

tado inexistencia de incremento de valor, cuando se
produzca una posterior transmisión de los inmuebles,
el cómputo del número de años a lo largo de los cuales
se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de
los terrenos no tendrá en cuenta el periodo anterior a su
adquisición.
5. Cuando el terreno hubiese sido adquirido por el

transmitente por cuotas o porciones en fechas diferen-
tes, se considerarán tantas bases imponibles como fe-
chas de adquisición, estableciéndose cada base en la si-
guiente forma:
1) Se distribuirá el valor del terreno proporcional-

mente a la porción o cuota adquirida en cada fecha.
2) A cada parte proporcional, se aplicará el porcen-

taje de incremento correspondiente al período respec-
tivo de generación del incremento de valor.
En estos casos, para aplicar el método de estimación

directa por diferencia entre los valores de transmisión y
de adquisición, será necesario que el sujeto pasivo
aporte los títulos y documentos correspondientes a to-
das las adquisiciones parciales. La ausencia de los títu-
los correspondientes a alguna de ellas determinará que
la base imponible se calcule únicamente por el método
de estimación objetiva regulado en el artículo siguiente. 
Artículo 8. Estimación objetiva de la base imponible. 
1. El valor del terreno en el momento del devengo re-

sultará de lo establecido en las siguientes reglas:
a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos

en el momento del devengo será el que tengan deter-
minado en dicho momento a efectos del Impuesto so-
bre Bienes Inmuebles.
No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia

de una ponencia de valores que no refleje modificacio-
nes de planeamiento aprobadas con posterioridad a la
aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar pro-
visionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En es-
tos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor
de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a
los procedimientos de valoración colectiva que se ins-
truyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fe-
cha no coincida con la de efectividad de los nuevos va-
lores catastrales, estos se corregirán aplicando los coe-
ficientes de actualización que correspondan, estableci-
dos al efecto en las leyes de presupuestos generales del
Estado.
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana

o integrado en un bien inmueble de características es-
peciales, en el momento del devengo del impuesto, no
tenga determinado valor catastral en dicho momento,
el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el
referido valor catastral sea determinado, refiriendo di-
cho valor al momento del devengo.
b) En la constitución y transmisión de derechos rea-

les de goce limitativos del dominio, los porcentajes
anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo se
aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo
a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor

de los referidos derechos calculado mediante la aplica-
ción de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados.
c) En la constitución o transmisión del derecho a ele-

var una o más plantas sobre un edificio o terreno, o del
derecho de realizar la construcción bajo suelo sin impli-
car la existencia de un derecho real de superficie, los
porcentajes anuales contenidos en el apartado 3 de
este artículo se aplicarán sobre la parte del valor defi-
nido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel,
el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de
transmisión o, en su defecto, el que resulte de estable-
cer la proporción entre la superficie o volumen de las
plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total super-
ficie o volumen edificados una vez construidas aquellas.
d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los

porcentajes anuales contenidos en el apartado 3 de este
artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que co-
rresponda al valor del terreno, salvo que el valor defi-
nido en el párrafo a) de este apartado fuese inferior, en
cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.
e) En las transmisiones de partes indivisas de terre-

nos o edificios, su valor será proporcional a la porción o
cuota transmitida.
f) En las transmisiones de pisos o locales en régimen

de propiedad horizontal, su valor será el específico del
suelo que cada finca o local tuviere determinado en el
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y si no lo tuviere to-
davía determinado, su valor se estimará proporcional a
la cuota de copropiedad que tengan atribuida en el va-
lor del inmueble y sus elementos comunes.
1. Cuando se modifiquen los valores catastrales

como consecuencia de un procedimiento de valoración
colectiva de carácter general, se tomará como valor del
terreno, o de la parte de este que corresponda según
las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe
que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales
una reducción del:
50% para el primer ejercicio de vigencia
40% en el segundo ejercicio
30% en el tercer ejercicio 
20% en el cuarto ejercicio
10% en el quinto ejercicio 
La reducción, en su caso, se aplicará, como máximo,

respecto de cada uno de los cinco primeros años de
efectividad de los nuevos valores catastrales. 
La reducción prevista en este apartado no será de

aplicación a los supuestos en los que los valores catas-
trales resultantes del procedimiento de valoración co-
lectiva a que se refiere sean inferiores a los hasta enton-
ces vigentes. El valor catastral reducido en ningún caso
podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes del
procedimiento de valoración colectiva.
1. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en

el momento del devengo será, para cada periodo de ge-
neración:
El coeficiente máximo vigente, de acuerdo con el ar-

tículo 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales:
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Periodo de Coeficiente 
Generación R.D.Ley 26/2021
Inferior a 1 año 0,14
1 año 0,13
2 años 0,15
3 años 0,16
4 años 0,17
5 años 0,17
6 años 0,16
7 años 0,12
8 años 0,1
9 años 0,09
10 años 0,08
11 años 0,08
12 años 0,08
13 años 0,08
14 años 0,1
15 años 0,12
16 años 0,16
17 años 0,2
18 años 0,26
19 años 0,36
Igual o superior a 20 años 0,45
En el caso de que las Leyes de Presupuestos Genera-

les del Estado, u otra norma dictada al efecto, procedan
a su actualización, se entenderán automáticamente mo-
dificados.
VI. CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 9. Cuota tributaria
1. La cuota íntegra de este Impuesto será la resul-

tante de aplicar a la base imponible el tipo impositivo de
un 30%. 
2. La cuota líquida del impuesto será el resultado de

aplicar sobre la cuota íntegra, en su caso, las bonifica-
ciones previstas en el artículo siguiente. 
VII. DEVENGO 
Artículo 10. 
1. Se devenga el impuesto y nace la obligación de

contribuir: 
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya

sea a título oneroso o gratuito, “inter vivos” o “mortis
causa”, en la fecha de la transmisión.
b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere-

cho real de goce limitativo del dominio, en la fecha en
que tenga lugar la constitución o transmisión. 
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado ante-

rior, se entenderá como fecha de la transmisión: 
- En los actos o contratos “inter vivos”, la del otorga-

miento del documento público y, tratándose de docu-
mentos privados, la de su incorporación o inscripción
en un Registro Público, o la de su entrega a un funciona-
rio público por razón de su oficio.
- En las transmisiones “mortis causa”, la del falleci-

miento del causante.
- En las subastas judiciales, administrativas o notaria-

les, se tomará excepcionalmente la fecha del auto o
providencia aprobando el remate, si en el mismo queda
constancia de la entrega del inmueble. En cualquier
otro caso, se estará a la fecha del documento público.
- En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de

ocupación en aquellos supuestos de urgente ocupación

de los bienes afectados y, el pago o consignación del
justiprecio en aquellos supuestos tramitados por el pro-
cedimiento general de expropiación. 
Artículo 11. Reglas especiales 
1. Cuando se declare o reconozca judicial o adminis-

trativamente por resolución firme haber tenido lugar la
nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato de-
terminante de la transmisión del terreno o de la consti-
tución o transmisión del derecho real de goce sobre el
mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución
del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o con-
trato no le hubiere producido efectos lucrativos y que
reclame la devolución en el plazo de cinco años desde
que la resolución quedó firme, entendiéndose que
existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los
interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones
a que se refiere el artículo 1295 del Código Civil. Aun-
que el acto o contrato no haya producido efectos lucra-
tivos, si la rescisión o resolución se declarase por in-
cumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del
Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.
1. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo

de las partes contratantes, no procederá la devolución
del Impuesto satisfecho y se considerará el mutuo
acuerdo como un acto nuevo sujeto a tributación.
Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en
acto de conciliación y el simple allanamiento a la de-
manda.
1. En los actos o contratos en que medie alguna con-

dición, su calificación se hará con arreglo a las prescrip-
ciones contenidas en el Código Civil. Si fuere suspen-
siva no se liquidará el Impuesto hasta que ésta se cum-
pla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el Im-
puesto desde luego, a reserva, cuando la condición se
cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla
del apartado anterior. 
VIII. NORMAS DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN
Artículo 12. Régimen de declaración. 
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar

ante el Ayuntamiento la correspondiente declaración
tributaria. Dicha declaración deberá ser presentada en
los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se
produzca el devengo del impuesto:
- Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de

treinta días hábiles.
- Cuando se trate de actos por causa de muerte, el

plazo será de seis meses prorrogables hasta un año a
solicitud del sujeto pasivo. Para que pueda estimarse la
solicitud de prórroga por el Ayuntamiento, ésta deberá
presentarse deberá antes de que finalice el plazo inicial
de seis meses.
1. La declaración deberá contener todos los elemen-

tos de la relación tributaria que sean imprescindibles
para practicar la liquidación procedente y, en todo caso,
los siguientes:
- Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo,

contribuyente y, en su caso, del sustituto del contribu-
yente, N.I.F. de éstos, y sus domicilios, así como los
mismos datos de los demás intervinientes en el hecho,
acto o negocio jurídico determinante del devengo del
impuesto.
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- En su caso, nombre y apellidos del representante
del sujeto pasivo ante el Ayuntamiento, N.I.F. de este,
así como su domicilio.
- Copia simple del documento notarial, judicial, admi-

nistrativo o privado que cumpla los requisitos estableci-
dos en la legislación vigente, en que conste el hecho,
acto o contrato que origina la imposición.
- Opción, en su caso, por el método de determina-

ción directa de la base imponible, aportando, en este
caso, todos los títulos que documenten la transmisión y
la adquisición (o adquisiciones parciales). La ausencia
de alguno de los títulos de adquisición (aunque sea par-
cial) impedirá ejercer esta opción y determinará que la
base imponible se calcule conforme al sistema de esti-
mación objetiva.
El derecho del interesado para optar por el método

de estimación directa decaerá si no se presenta la co-
rrespondiente declaración dentro del plazo establecido,
plazo que podrá ser ampliado, a instancia del sujeto pa-
sivo, a efectos de aportar los títulos que documenten la
adquisición, por otros 30 días hábiles.
- En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se

consideren procedentes, aportando los documentos
justificativos de los mismos. 
3. En el caso de las transmisiones mortis causa, se

acompañará a la declaración la siguiente documentación:
- Copia simple de la escritura de la partición heredita-

ria, si la hubiera.
- En el caso de inexistencia de escritura de partición

hereditaria:
* Fotocopia del certificado de defunción.
* Fotocopia de certificación de actos de última voluntad.
* Fotocopia del testamento, en su caso.
1. El interesado en acreditar la inexistencia de incre-

mento de valor deberá declarar la transmisión, así como
aportar todos los títulos que documenten la transmisión
y la adquisición (o adquisiciones parciales). La ausencia
de alguno de los títulos de adquisición (aunque sea par-
cial) impedirá constatar la inexistencia de incremento de
valor y determinará que la base imponible se calcule
conforme al sistema de estimación objetiva.
1. Las liquidaciones del impuesto que practique el

Ayuntamiento se notificarán íntegramente a los sujetos
pasivos con indicación del plazo de ingreso, expresión
de los recursos procedentes y demás requisitos legales
y reglamentarios.
A efectos de lo previsto en el presente apartado, la

Administración tributaria podrá utilizar los datos consig-
nados por el obligado tributario en su declaración o
cualquier otro que obre en su poder, podrá requerir al
obligado para que aclare los datos consignados en su
declaración o presente justificante de los mismos y po-
drá realizar actuaciones de comprobación de valores. 
Cuando se hayan realizado actuaciones de acuerdo

con lo dispuesto en el párrafo anterior y los datos o va-
lores tenidos en cuenta por la Administración tributaria
no se correspondan con los consignados por el obli-
gado en su declaración, deberá hacerse mención ex-
presa de esta circunstancia en la propuesta de liquida-
ción, que deberá notificarse, con una referencia sucinta
a los hechos y fundamentos de derecho que la motiven,

para que el obligado tributario alegue lo que convenga
a su derecho.
Artículo 13. Obligación de comunicación 
1. Están obligados a comunicar al Ayuntamiento la

realización del hecho imponible en los mismos plazos
que los sujetos pasivos: 
- En los supuestos contemplados en el artículo 6.1.a)

de esta Ordenanza, siempre que se hayan producido
por negocio jurídico “inter vivos”, el donante o la per-
sona que constituya o transmita el derecho real de que
se trate.
- En los supuestos contemplados en el artículo 6.1.b)

de esta Ordenanza, el adquirente o la persona a cuyo fa-
vor se constituya o transmita el derecho real de que se
trate. 
La comunicación que deban realizar las personas indi-

cadas deberá contener los mismos datos que aparecen
recogidos en el artículo 13 de la presente Ordenanza. 
2. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir

al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de
cada trimestre, relación o índice compresivo de todos
los documentos por ellos autorizados en el trimestre
anterior, en los que se contengan hechos, actos o nego-
cios jurídicos que pongan de manifiesto la realización
del hecho imponible de este Impuesto, con excepción
de los actos de última voluntad. 
También estarán obligados a remitir, dentro del

mismo plazo, relación de los documentos privados,
compresivos de los mismos hechos, actos negocios ju-
rídicos, que les hayan sido presentados para conoci-
miento o legitimación de firmas. 
Las relaciones o índices citados contendrán, como

mínimo, los datos señalados en el artículo 12 y, ade-
más, el nombre y apellidos del adquirente, su N.I.F. y su
domicilio. A partir del 1 de abril de 2022, deberán hacer
constar la referencia catastral de los bienes inmuebles
cuando dicha referencia se corresponda con los que
sean objeto de transmisión. 
3. Lo prevenido en el apartado anterior se entiende

sin perjuicio del deber general de colaboración estable-
cido en la Ley General Tributaria. 
Artículo 14. Recaudación 
La recaudación de este impuesto se realizará de

acuerdo con lo previsto el Reglamento General de Re-
caudación y en las demás Leyes del Estado reguladores
de la materia, así como en las disposiciones dictadas
para su desarrollo. 
IX. INFRACCIONES Y SANCIONES 
Artículo 15. Infracciones y sanciones
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y san-

ciones se aplicará el régimen establecido en el Título IV
de la Ley General Tributaria, en las disposiciones que la
complementen y desarrollen.
1. En particular, se considerará infracción tributaria

simple, de acuerdo con lo previsto en el art. 198 de la Ley
General Tributaria, la no presentación en plazo de la auto-
liquidación o declaración tributaria, en los casos de no su-
jeción por razón de inexistencia de incremento de valor. 
DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA. En lo no previsto en la presente Orde-

nanza, serán de aplicación subsidiariamente lo previsto
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en el texto refundido de la Ley de reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado de cada año, la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria y cuantas normas se dicten
para su aplicación. 
SEGUNDA. Esta Ordenanza entrará en vigor al día si-

guiente a su publicación y tendrá aplicación desde en-
tonces y seguirá en vigor mientras no se acuerde su
modificación o derogación expresa.

Montillana, 22 de abril de 2022.-La Alcaldesa, fdo.:
Mª Irene Cano Villegas.

NÚMERO 1.782

AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE (Granada)

Modificación de ordenanza fiscal nº 11, reguladora de
la tasa por expedición de licencias urbanísticas

EDICTO

D. Francisco José García Ibáñez, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada),

HACE SABER: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria celebrada el día 31 de marzo de 2022, acordó
la modificación de la ordenanza fiscal nº 11, reguladora
de la tasa por expedición de licencias urbanísticas.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos

169.1 y 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, se somete el expe-
diente a información pública por el plazo de treinta días
a contar desde el día siguiente de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de Granada,
para que los interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar las reclamaciones que estimen opor-
tunas.
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-

tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho acuerdo.

Pinos Puente, 19 de abril de 2022.-El Alcalde, fdo.:
Francisco José García Ibáñez.

NÚMERO 1.799

AYUNTAMIENTO DE PULIANAS (Granada)

Listado definitivo de aprobados y propuesta de
nombramiento de Auxiliar Administrativo por
promoción interna

EDICTO

Dada cuenta del estado que mantiene el expediente
1656/2021 denominado “5-22-6 Aprobación de bases

del proceso selectivo, de una plaza por promoción in-
terna, del Grupo de Agrupaciones Profesionales...”.

Habiendo transcurrido el plazo de diez días hábiles, a
tenor de la indicado en la Base 7, de la publicación la lista
provisional de personas aprobadas y no habiéndose
presentado alegaciones ante el Tribunal Calificador, se
hace pública la lista definitiva de personas aprobadas
por orden de puntuación con las calificaciones obteni-
das en cada una de las fases del proceso selectivo:
Apellidos y nombre: Miras Martínez, María del Carmen
DNI: ***1086**
Cal. Ej. 1: 7,37
Cal. Ej. 2: 6,00
Cal. Concurso: 7,00
Total: 20,37
Habiendo un único aspirante, se propone por tanto al

Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Pu-
lianas -Granada-, que el nombramiento para ocupar la
plaza objeto de la presente convocatoria recaiga en: Dª
María del Carmen Miras Martínez, con DNI ***1086**.
Este anuncio se publicará en el tablón de edictos del

Ayuntamiento, en su sede electrónica y en el Boletín
Oficial de la provincia de Granada.

Pulianas, 25 de abril de 2022.-La Presidenta del Tribu-
nal, fdo.: Ana Mª de Haro Olea.

NÚMERO 1.698

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DEL COMERCIO
(Granada)

Aprobación provisional Presupuesto 2022

EDICTO

El Pleno de esta Entidad, en sesión ordinaria de fecha
5 de abril de 2022 adoptó, entre otros, el acuerdo de
aprobación provisional del Presupuesto General para el
ejercicio 2022, la plantilla de personal y las bases de eje-
cución del mismo.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, y art. 20 del R.D. 500/1990 de
20 de abril, el Presupuesto, junto a su expediente, y con
el referido acuerdo, estarán expuestos al público en la
Secretaria de la Entidad, por plazo de quince días hábiles
siguientes al de inserción del presente anuncio en el
B.O.P., durante los cuales los interesados podrán presen-
tar por escrito reclamaciones, sugerencias, reparos, u
observaciones que estimen oportunas.
El Presupuesto se considerará definitivamente apro-

bado si durante el citado plazo no se hubieran presen-
tado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispon-
drá del plazo de un mes para resolverlas.

Santa Cruz del Comercio, 20 de abril de 2022.-La Al-
caldesa, fdo.: Ángeles Jiménez Martín.
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NÚMERO 1.699

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DEL COMERCIO
(Granada)

Aprobación provisional ordenanza IIVTNU

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día de abril de 2022, acordó la aprobación
provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal re-
guladora del Impuesto de sobre el Incremento de Valor
de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesa-
dos puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-

quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento direc-
ción https://www.santacruzdelcomercio.es.
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-

tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho Acuerdo.

Santa Cruz del Comercio, 20 de abril de 2022.-La Al-
caldesa, fdo.: Ángeles Jiménez Martín.

NÚMERO 1.717

AYUNTAMIENTO DE SOPORTÚJAR (Granada) 

Lista de admitidos y excluidos licencia de auto-taxi

EDICTO

D. Manuel Romero Funes, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Soportújar Granada,

HACE SABER:
Resolución de Alcaldía n.º 15/2022 del Ayuntamiento

de Soportújar-Granada por la que se publica la lista de
solicitantes de licencia de autotaxi en el Boletín Oficial
de la Provincia de Granada 
Con fecha 18-03-2022, se publicó en el BOP de Gra-

nada el anuncio con las bases que han de regir la adjudi-
cación de una licencia de autotaxi para este Municipio.
Que durante el plazo de previsto, se han presentado

las siguientes solicitudes:
Registro de Entrada: 2022000082-83
NIF: xxx6451xx
Empresa: Juan Manuel Núñez Martín 

Finalizado este plazo de presentación, de conformi-
dad con el artículo 10 del Reglamento Nacional de los
servicios urbanos e interurbanos de transportes en au-
tomóviles ligeros aprobado por Real Decreto 763/1979,
de 16 de marzo, se abre un nuevo plazo de quince días,
contados desde el día siguiente de la publicación de
este anuncio, al objeto de que los interesados y las Aso-
ciaciones profesionales de empresarios y trabajadores
puedan alegar lo que estimen procedente en defensa
de sus derechos.

Soportújar, 21 de abril de 2022.-El Alcalde, fdo.: Ma-
nuel Romero.

NÚMERO 1.769

AYUNTAMIENTO DE VALDERRUBIO (Granada)

Listado de admitidos y excluidos provisionales
convocatorias promoción interna

EDICTO

Habiéndose aprobado provisionalmente, por resolu-
ción de Alcaldía nº 260 de 22 de abril de 2022 del Ayun-
tamiento de Valderrubio, la lista de admitidos y exclui-
dos de la convocatoria para la selección de personal
para cubrir las siguientes plazas por el turno de promo-
ción interna, se hace pública la misma a los efectos pre-
vistos en la Base 4º de la Convocatoria:

PLAZA: 
Denominación: Vigilante Municipal
Nº vacantes: 1 
Escala: Administración Especial
Subescala: Servicios Especiales
ADMITIDOS: 
Apellidos y nombre: Jiménez Sánchez, Luis Carlos;

NIF: XXX6853XX 
EXCLUIDOS:
Apellidos y nombre: Travesedo Dobarganes, Sergio;

NIF: XXX1056XX
Causa exclusión: No cumple requisito 2.1a) Bases

Convocatoria.

PLAZA 
Denominación: Administrativo
Nº vacantes: 1 
Escala: Administración General
Subescala: Administrativa 
ADMITIDOS: 
Apellidos y nombre: Pérez Valverde, Consuelo; NIF:

XXX8229XX
EXCLUIDOS: Ninguno

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la resolución para subsanar los defectos que ha-
yan motivado su exclusión.

Valderrubio, 22 de abril de 2022.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Antonio García Ramos.
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NÚMERO 1.718

AYUNTAMIENTO DE VALLE DEL ZALABÍ (Granada)

Expediente modificación presupuesto nº 02/2022

EDICTO

D. Manuel Sánchez Mesa, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Valle del Zalabí, Granada,

HAGO SABER: Al no haberse presentado reclama-
ción alguna a la aprobación inicial del expediente de
modificación de crédito número 02/2022, en la modali-
dad de crédito extraordinario financiado con remanente
líquido de Tesorería del ejercicio anterior, aprobado ini-
cialmente por el Pleno de esta Corporación en sesión
celebrada el 18/03/2022 y publicados en el B.O.P. nº 59
de fecha 28/03/2022, se considera definitivamente apro-
bado, lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo,
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Las Partidas afectadas son las siguientes
INGRESOS:
Económica: 870
Importe: 34.485,00
Texto explicativo: incorporación remanente de teso-

rería para gastos generales
GASTOS: 
Prog.: 920
Económ.: 633
R.F.: 5
Importe: 34.485,00
Texto explicativo: maquinaria, instalaciones técnica

y útiles
Lo que se hace público para general conocimiento.

Valle del Zalabí, 21 de abril de 2022.-El Alcalde, fdo.:
Manuel Sánchez Mesa.

NÚMERO 1.789

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL
MARQUESADO DEL ZENETE

Aprobación de la RPT y aprobación inicial expediente
de modificación de créditos nº 1/2022

EDICTO

D. Alejandro Ramírez Pérez, Presidente de la Manco-
munidad de Municipios del Marquesado del Zenete,

HACE SABER: Que en sesión ordinaria de Junta de
Gobierno de 30 de marzo de 2022 se han adoptado, en-
tre otros, los siguientes acuerdos: 
- Aprobación inicial del expediente de modificación

de créditos nº 1/2022, de modificación de créditos, mo-
dalidad suplemento de crédito.

- Aprobación de la relación de puestos de trabajo de
la Mancomunidad de Municipios del Marquesado con-
dicionada a la aprobación de la modificación presu-
puestaria indicada.
En ejecución de dichos acuerdos se someten los ex-

pedientes a información pública por plazo de quince
días hábiles durante los cuales los interesados podrán
examinarlos y formular las oportunas reclamaciones.
En el supuesto de no presentarse reclamaciones, di-

chos expedientes se considerarán definitivamente
aprobados; en caso contrario, la Junta de Gobierno dis-
pondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Granada, 25 de abril de 2022.-El Presidente, fdo.: Ale-
jandro Ramírez Pérez. n
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